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S U M A R I O  
P a rte  oficial

Ministerio de Estado:
Cancillería.— Convenio para reglamentar la tutela de me­

nores.
Keal orden determinando la cuantía á que ha de elevarse 

el depósito de que trata el Real decreto de 9 de Marzo 
último convocando á un concurso para la explotación, 
saneamiento y colonización de la G-uinea Continental es­
española.

Ministerio de Hacienda:
Real orden declarando que el tipo medio del cambio en la 

segunda quincena del mes de Abril último ha sido el de 
32‘25 por 100, correspondiendo una reducción de 24 por 
100 en las liquidaciones de derechos que para su pago en 
oro se efectúen en las Aduanas.

Ministerio de Instrucción pública y  Bellas Artes:
Real orden aclaratoria del art. 5.° del Real decreto de 31 

de Julio último referente á la provisión de cargos en la 
enseñanza.

Otra disponiendo que hasta la implantación del Real de­
creto de 22 de Marzo último se aplique la legislación v i­
gente para la tramitación de los concursos y oposiciones 
anunciadas ó que se anuncien para la provisión de Es­
cuelas públicas vacantes.

Administración central:
H a c ie n d a .— Subsecretaría. — Escalafón de los Oficiales acti -  

vos, excedentes y cesantes, formado con arreglo á lo dis­
puesto en el art. l.° de la ley de 19 Julio de 1904.

Dirección general del Tesoro publico.—Noticia de los pueblos 
y Administraciones donde han cabido en suerte los pre­
mios mayores correspondientes al sorteo de la Lotería 
Nacional verificado el día de anteayer.

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.— Declarando 
desierta la subasta celebrada el día 29 de Abril último 
para la adquisición y amortización de Deuda del Tesoro 
procedente del personal.

G o b e r n a c ió n . — Dirección general de Correos y Telégrafos.— 
Relación de los individuos que han sido nombrados para 
los destinos que se expresan en virtud de propuesta del 
Ministerio de la Guerra.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . — Subsecretaría. — Rectificando dos

anuncios de vacantes de Cátedras publicados en la Ga­
c e t a  de los días 26 y  27 d'e Abril último.

A g r ic u l t u r a . — Dirección general de Obras publicas.— Subas­
tas de obras de carreteras.

Administración provincial.
Diputación provincial de Valladolid.—Citando- á los herederos 

de D. Valeriano López, Depositario del Ayuntamiento de 
Medina de Rioseco.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia.

Anuncios y  noticias oficiales:
Sociedad Española Hierros de Celra.—Unión de Empresa­

rios de Pompas Fúnebres.—Tranvía de Madrid á Colme­
nar Viejo.

Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 183 del 
Código de Comercio.

Banco de España.
Observatorio astronómico. — Datos meteorológicos,

IPsarte no  
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey j  su Augusta Madre y  Real Fa­
milia (Q. D. G .) continúan en esta Corte sin nove­
dad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O

CANCILLERIA 
Convenio para reglamentar la tutela de menores.

Su Majestad el Emperador de Alemania, Rey de Pru- 
sia, en nombre del Imperio Alemán; Su Majestad el 
Emperador de Austria, Rey de Bohemia, etc., etc, y 
Rey Apostólico de Hungría; Su Majestad el Rey de los 
Belgas, Su Majestad el R e y  de España, el Presidente 
de la República francesa, Su Majestad el Rey de Italia, 
Su Alteza Real el Gran Duque de Luxembourg, Du­
que de Nassau; Su Majestad la Reina de los Países Ba­
jos, Su Majestad el Rey de Portugal y de los Algar- 
bes, etc., etc., Su Majestad el Rey de Rumania, Su Ma­
jestad el Rey de Suecia y de Noruega, en nombre de la 
Suecia, y el Consejo Federal de Suiza;

Deseando establecer disposiciones comunes para re­
glamentar la tutela de los ¡menores, han resuelto cele­
brar un Convenio al efecto, y han nombrado por sus 
Plenipotenciarios, á saber:

Su Majestad el Emperador de Alemania, Rey de Pru- 
sia, en nombre del Imperio alemán:

A los Sres. Conde de Pourtalés, Su Enviado Extraor­
dinario y Ministro Plenipotenciario cerca de Su Majes­
tad la Reina de los Países Bajos; al Doctor Hermann 
Punga, Su Consejero Superior Intimo de Regencia, y 
al Doctor Johannes Kriedge, Su Consejero Intimo de 
Legación;

Su Majestad el Emperador de Austria, Rey de Bohe­
mia, etc., etc., y Rey Apostólico de Hungría:

Al Sr. Okolicsányi d'Okolislicsna, Su Enviado Ex­
traordinario y Ministro Plenipotenciario cerca de |Su 
Majestad la Reina de los Países Bajos.

Su Majestad el Rey de los Belgas:
A los Sres. Conde de Grelle Rogier, su Enviado Ex­

traordinario y Ministro Plenipotenciario cerca de Su Ma­
jestad la Reina de los Países Bajos, y á Alfredo Van Den 
Bulcko, su Enviado Extraordinario y Ministro Pleni­
potenciario, Director General en el Ministerio de Nego- 
eiós Extranjeros.

Su Majestad el Rey de España:
A D. Carlos Crespi de Noldaura y Fortuny, su En­

cargado de Negocios interino en El Haya.

El Presidente de la República Francesa:
A los Sres. de Monbel, Enviado Extraordinario y Mi­

nistro Plenipotenciario de la República Francesa cerca 
de Su Majestad la Reina de los Países Bajos, y á Luis 
Renault, Profesor de Derecho Internacional en la Uni­
versidad de París, Jurisconsulto del ¡Ministerio de Ne­
gocios Extranjeros.

Su Majestad el Rey de Italia:
A D. Salvador Tugini, su Enviado Extraordinario y 

Ministro Plenipotenciario cerca de Su Majestad la Reina 
de los Países Bajos.

Su Alteza Real el Gran Duque de Luxembourg, Du­
que de Nassau:

A el Sr. Conde de ¡Nillers, su Encargado de Negocios 
en Berlín.

Su Majestad la Reina de los Países Bajos:
A los Sres. Barón R. Mervil de Lynden, su Ministro 

de Negocios Extranjeros; J. A. Loeff, su Ministro de 
la Justicia, y T. M. C. Asser, Miembro del Consejo de 
Estado, Presidente de la Comisión Real para el Dere­
cho Internacional Privado, Presidente de las Conferen­
cias de Derecho Internacional Privado.

Su Majestad el Rey de Portugal y de los Algarbes, 
etcétera, etc.:

Al Sr. Conde de Sélir, su Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario cerca de Su Majestad la Rei­
na de los Países Bajos.

Su Majestad el Rey de Rumania:
A D. Juan N. Papiniu, su Enviado Extraordinario y 

Ministro Plenipotenciario cerca de Su Majestad la Rei­
na de los Países Bajos.

Su Majestad el Rey de Suecia y de Noruega, en nom­
bre de la Suecia:

Al Sr. Conde de Wrangel, su Enviado Extraordina­
rio y Ministro Plenipotenmrio cerca de Su Majestad la 
Reina de los Países Bajos.

Y el Consejo Federal Suizo:
A D. Fernando Koch, Vicecónsul de la Confedera­

ción Suiza en Rotterdam 
Los cuales, después de haberse comunicado sus ple­

nos poderes y de hallarlos en buena y debida forma, 
han convenido en las disposiciones siguientes:

A r t íc u l o  1.°
La tutela de un menor se reglamenta por la ley de su 

nación.
A r t íc u l o  2.®

Si la ley de su nación no organiza la tutela en el país 
del menor, para el caso en que éste tuviese su residen­
cia habitual en el extranjero, el Agente diplomático ó 
consular autorizado por el Estado de donde procede el 
menor podrá proveer á ello conforme á la ley de este 
Estado, si el Estado de la residencia habitual del me­
nor no se opone á ello.

A r t íc u l o  3 .°
Sin embargo, la tutela del menor que tenga su resi­

dencia habitual en el extranjero se establece y se ejerce 
conforme á la ley del lugar, si no está ó no puede ser 
constituida conforme á las disposiciones del art. l.° ó 
del art. 2.°

A r t íc u l o  4.®
La existencia de la tutela establecida conforme á la 

disposición del art. 3.° no impide constituir una nue­
va tutela por aplicación del art. 1.® Ó del art. 2.®

Se dará parte de este hecho, lo antes posible, al Go­
bierno de la Nación en que la tutela fué primeramente 
organizada. Este Gobierno informará de ello, bien sea 
á la Autoridad que hubiese instituido la tutela, ó bien, 
si tal Autoridad no existe, al tutor mismo.

La legislación del Estado en que la antigua tutela hu­
biese sido organizada, decide en qué momento cesa di­
cha tutela en el caso previsto por el |presente artículo.

A r t íc u l o  5.®
En todos los casos la tutela empieza y termina en las 

épocas y por las causas determinadas por la ley nacio­
nal del menor.

A r t íc u l o . 6.®
La administración tutelar se extiende á la persona y 

al conjunto de bienes del menor, cualquiera que fuere 
el lugar de su situación.

Esta regla puede tener excepción cuando se trate de 
inmuebles colocados por ley de su situación bajo un 
régimen especial territorial.

A r t íc u l o  7.®
Mientras tanto que se organiza la tutela, así como en. 

todos los casos de urgencia, podrán tomar las Autori­
dades locales las medidas necesarias para la protección 
de la persona y de los intereses de un menor extran­
jero.

A r t íc u l o  8.®
Las Autoridades de un Estado en cuyo territorio se- 

encuentre un menor extranjero, del cual importe esta­
blecer la tutela, informarán de esta situación, apenas 
les sea conocida, á las Autoridades del Estad.© al cual 
pertenezca el menor.

Las Autoridades así informadas darán conocimiento 
lo más pronto posible á las Autoridades qu® hayan dado 
el aviso, de si la tutela ha sido ó será establecida.

Artículo 9.*
El presente Convenio no se aplica más que á la tu­

tela de los menores oriundos de uno de esos Estados 
contra tantes que tengan su residencia habitual en el 
territorio de cualesq;uier de ellos.

Sin embargo, las artículos 7%a y 8.® del presente Con­
venio se aplican a todos los menores, oriundos de las 
Naciones contratantes.



438 1.° Mayo 1905 Gaceta de Madrid.-Núm. 121
A r t íc u lo  10.

El presente Convenio, qne sólo se aplica á los terri­
torios europeos de los Estados contratantes, se ratifica­
rá, y  las ratificaciones se depositarán en El Haya, en 
cuanto la mayoría de las Altas Partes contratantes es­
tén en disposición de hacerlo.

De este depósito se extenderá un acta, de la cual se 
remitirá, por la vía diplomática, copia conforme y cer­
tificada á cada uno de los Estados contratantes.

A r t íc u lo  11.
A los Estados no convenidos que fueron representa­

dos en la tercera Conferencia de Derecho Internacional 
Privado, se les admite adherirse pura y simplemente 
al presente Convenio.

El Estado que desee adherirse notificará, lo más tar­
de el 31 de Diciembre de 1804, su intención por un acta 
que será depositada en los Archivos del Gobierno de 
los Países Bajos. Este remitirá, por la vía diplomática, 
copia conform e y certificada á cada uno de los Estados 
contratantes.

A rtículo  12.

El presente Convenio se pondrá en vigor á los sesen­
ta días, á contar desde el día del depósito de las ratifi­
caciones ó de la fecha de la notificación de las adhe­
siones.

A rtículo  13.

La duración del presente Convenio será de cinco 
años, á contar desde la fecha del depósito de las ratifi­
caciones. Este plazo empezará á contarse desde dicha 
fecha hasta para los Estados que hayan hecho el depó­
sito de pues do esta fecha ó que se hayan adherido más 
tarde.

El Convenio se renovará tácitamente de cinco en 
cinco años, á monos que huya sido denunciado.

La denuncia deberá ser notificada al Gobierno de los 
Países Bajos, por lo menos seis meses antes del térm i­
no del plazo señalado en las precedentes líneas, el cual 
dará conocimiento de ello á todos los demás Estados 
contrabandos.

La denuncia sólo tendrá efecto con respecto al E sta­
do que la hubiere notificado. El Convenio seguirá en 
vigor para ios otros Estados.

En fe de lo cual los Plenipotenciarios respectivos han 
firmado el presente Convenio y lo han autorizado con 
sus sellos.

Hecho en El Haya el doce de Junio de mil novecien­
tos dos, en un solo ejemplar, que será depositado en 
los Archives de* Gobierno de los Países Bajos, y  del 
cual será i mm-mm per i a vía diplomática, copia certi­
ficada conform e á cada uno de los Estados que han sido 
representa*ios e.u la torcera Conferencia de Derecho In­
ternacional Primado.
Por Alemania:

(L .'S .)= F . POURTALÉS.
(L. S .)= D ungs.
(L. S.j— E r ie d g e .

Por Austria y Hungría:
E l M in istr o  de A u st r ia  H u n g r ía .
(L. S .) = O k o l ic s á n y i d ’ Ok o l is l ic s n a .

Por Bélgica:
(L. S .) = C t e .  de G r e l l e  R o g ie r .
(L. S . ) = A lfredo  V an  den  B u l c k e .

Por España:
(L. S .) = C a r los  C r e sp i de  No ld au ra  y  F o r t u n y .

Por Francia:
(L. S.)—M o n b el.
(L. S . ) = L ,  R e n a u lt .

Por ludia:
(L . S.j. CID 03NI.

P orL u xen  
(L . S . ) - -w  i m o  d i : V i l l i e r s .

Por los Paisas Bajos:
(L . S . } ~ - 3 i k ó x  M e lv i l  de L y n o lx .
(L. S .)—-J. A . L o e f f ,
(L. S.}—T. M. C. A ssee .

Por Por fuga i:
(L. S.)— C onde de S é lir .

Por Rumania:
(L. S.)—J. P. P a it n íu .

Por la Suecia:
(L. S .) = C t e . W r a n g e l .

Por Suiza:
(L. S .)= F . E o c h I r .
Este Convenio ha sido debidamente ratificado, y las 

ratificaciones depositadas en el Ministerio de Negocios 
Extranjeros de los Países Bajos el 30 de Junio de 1904.

REAL ORDEN 
Excm o. Sr.: Vista la instancia que ha dirigido á este 

Minisserio iV a le r ia n o /W e y le r , com o Presidente de la 
Socio h,d Española dq, Colonización, y  en la que, con 
referencia ai Real decreto de 9 de Marzo último con­
vocando á un concurso para la explotación, saneamien­
to y  colonización de la Guinea Continental española,

solicita que por una Real orden aclaratoria se determi­
ne la cuantía á que haya de elevarse el depósito de que 
trata la regla 4 .a, art. l.° , del citado Real decreto: 

Resultando que también ha sido objeto de consultas 
si el concesionario quedará obligado en su día á respe­
tar los derechos actualmente adquiridos por particula­
res en la región que se le adjudique, á pesar de no men­
cionarse tal circunstancia en el Real decreto arriba 
mencionado:

Considerando que, según se expresa en el preámbulo 
del Real decreto de 9 de Marzo último, sus preceptos se 
reducen á fijar algunas reglas generales que, con la 
mayor amplitud y flexibilidad posibles, concreten el 
procedimiento, á fin de que dentro de ellas puedan las 
Empresas ó particulares concursantes presentar libre­
mente las proposiciones que estimen más convenientes 
al objeto, según la especial manera con que cada uno 
de aquéllos entiende ser mejor el planteamiento de los 
proyectos que abrigue para la explotación, saneamiento 
y colonización de la Guinea Continental española: 

Considerando que, sin perjuicio de mantener el ca­
rácter general de aquellas disposiciones, lejos de alte­
rarlas, ha de facilitar el objeto á que se encaminan la 
determinación de la cuantía del depósito á que hace re ­
ferencia la instancia del Presidente de la Sociedad Es­
pañola de Colonización:

Considerando que para la determinación que solicita 
dicho Sr. Presidente hay que tener en cuenta, por una 
parte, la necesidad de garantizar el exacto cumplimien­
to de los compromisos del concesionario, y por otra, la 
conveniencia de no obligarle á inmovilizar una suma 
demasiado importante del capital que aporte, lo cual 
dificultaría el desenvolvimiento de sus planes, perjudi­
cando, por tanto, el desarrollo de los territorios á que 
se refiere el concurso:

Considerando que para obtener la debida proporcio­
nalidad entre la cuantía del depósito y la del capital 
que se dedique á la explotación total ó parcial de los de 
que se trata, es preferible aceptar com o base del depó­
sito definitivo un tanto por ciento del referido capital, 
sin perjuicio de aumentar á aquél la cantidad d e p o s i t a ­
da previamente, facilitando así el cálculo para todos ios 
que se propongan tomar parte en el concurso:

Considerando que aunque por las razones expuestas 
anteriormente no se consignara en el Real decreto do 9 
de Marzo del corriente año, es y ha sido el propósito 
decidido del Gobierno de 8. M. imponer al concesiona­
rio como condición ineludible la de respetar los dere­
chos legítimos adquiridos en los territorios que se le 
otorguen por los que en ellos residan, cualesquiera que 
sea su raza y nacionalidad;

S. M, el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer:
1.° Se fija en un 5 por 100 del capital que se pro 

yecte invertir en la explotación, saneamiento y coloni­
zación de la Guinea Continental española, además de 
las 100.000 pesetas consignadas previamente,: la cuan­
tía del depósito definitivo, prevenido en la regla 4.a del 
artículo í.°  del Real decreto de 9 de Marzo del corrien­
te año.

2.° El concesionario de todo ó parte de los expresa­
dos territorios quedará obligado á respetar los dere­
chos legítimamente adquiridos en ellos por particula­
res, cualesquiera que sean su nacionalidad y  raza.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años, Madrid 28 do Abril de 1905.

VILLAURRUTIA 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M INISTERIO DE  HA C IEN D A
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: En vista de lo dispuesto en el art. 2.° de 
la ley de 22 de Febrero del. año 1802;

S. M. el R ey (Q. D. G.j, teniendo en cuenta las coti­
zaciones diarias oficiales de la segunda quincena del 
mes actual, se ha servido declarar que el tipo m edio 
del cambio en el indicado período ha sido el de 32*25 
por 100, corresf)ondiendo, en su consecuencia, una re ­
ducción de 24 por 100 en las liquidaciones de derechos 
que para su'pago en oro se efectúen en las Aduanas du­
rante la primera quincena del mes de Mayo próxim o.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma­
drid 30 de Abril de lá )5 .

ALIX
Sr. Director general de Aduanas.

M INISTERIO DE INSTRUCCIÓN `´UBLICA
Y  BELLAS ARTES

R E A L E S  O R D E N E S  
Ilmo. Sr.: Al dictarse el Real decretó de 31 de Julio 

último, que vino á poner remedio á un rñal profunda­

mente sentido, com o lo era el largo espacio de tiempo 
en que estaban sin proveerse definitivamente los car­
gos en la enseñanza de todos los órdenes, se habían pro­
visto muchas de estas plazas, y aun transcurrido los 
plazos posesorios para ocuparlas. A consecuencia de 
esto, muchos, que habían pretendido las plazas aludi­
das, entendieron que los preceptos de dicho Real decre-‘ 
to no se referían á ellos y no cumplieron con lo precep­
tuado en su art. 5.°. Pero no habiéndose cubierto en 
realidad dichas plazas porque los nombrados, al ampa­
ro de la legislación anterior, dejaron transcurrir sus 
respectivos plazos posesorios, conservando sus ante­
riores destinos, se han encontrado los que creían ter­
minados los efectos de los concursos, oposiciones 6 tras­
laciones en que habían tomado parte, con que se les 
destina forzosamente á puestos á que, dado el largo es­
pacio del tiempo transcurrido, no les conviene ir, y 
pierden los que ocupan:

Considerando que hay una razón de equidad en acla­
rar el alcance por estos casos del referido art. 5A;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se lia servido disponer:
1.° Que los Maestros, Profesores y Catedráticos que 

no figuraban en primer lugar en las relaciones ó p ro­
puestas para cubrir las plazas que solicitaron, y han 
sido nombrados para ellas con posterioridad ai Real 
decreto de 31 de Julio de 1904, por no ocuparlas ios an­
teriormente nombrados que les precedían en las referi­
das relaciones y propuestas, si aún no se han posesio­
nado de sus nuevos destinos, pueden aceptarlas ó re­
nunciarlas, reservándose en este caso las plazas que 
ocupan.

2.° Los que, encontrándose en el mismo caso que los 
anteriores, hayan tomado posesión de sus nuevos desti­
nos pueden solicitar cambio de* plaza por cualqu 'ora de 
los medios legales actualmeiim establecidos ó me se 
establezan, sin exigirles el requisito de haber desempe­
ñado durante tres años el. nuevo destino ahora obtenido.

3.° Los que tuvieran solicitadas plazas en distintos 
concursos u oposiciones y la .hubieran obtenido en al­
guno de ellos en fecha que no preceda en tres años á la 
resolución á su favor de otro concurso ú op osic ai, no 
están obligados á acepta]’ e ve último nombran rento.

Le Real orden lo cago ú /. l para su conocimiento 
y efectos procedentes. Dios guarde á V. I. n mohos 
años. Madrid 27 de Abril de 1005.

CORTEZO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vistas las numerosas peticiones lo mula­
das, y  teniendo eu cuenta la conveniencia de la provi­
sión inmediata de las ve.can: m existentes;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien di poner 
que hasta la implantación ó el Real decreto d.\ 22 de 
Marzo último, se aplique la legislación general vigente 
para la tramitación de los concursos y  oposiciones 
anunciadas ó que se anuncien para proveer en propie­
dad las Escuelas públicas vacantes.

De Real orden lo digo á V, I. para su conocimiento 
y efectos procedentes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 28 de A bril de 1905.
^ CORTEZO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección de la Deuda 
y  C l a s e s  p a s i v a s .

La subasta celebrada en el día de hoy para la adquisición 
y amortización de Deuda del Tesoro procedente del personal, 
ha sido declarada desierta por falta de licitadores.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid 29 de Abril cíe 190o.~E1 Director general, Oenón 

del Alisal.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES Subsecretaría.

RECTIFICACIÓN
Habiendo aparecido por error de copia en la Real orden pu­

blicada en la Gaoeia correspondiente al día 26 de los co­
rrientes, agregadas á la convocatoria de oposiciones á Cáte­
dras de Matemáticas (turno libre), de los Institutos de Soria, 
Cuenca, Teruel y Huesca, las de igual asignatura de las de 
Oviedo, Logroño, Santander, Mahón y Coruña, se hace pú­
blico que las Cátedras agregadas son las de Oviedo, Segovia, 
San Sebastián, Mahón y Coruña y no las de Logroño v San­
tander, como equivocadamente aparece.

Madrid 29 de Abril de 19D5.=:E1 Subsecretario, el C. de 
Albay..

Habiendo aparecido por error de copia en la (Iacexa co­
rrespondiente al día 27 de los corrientes una ReáTórdén 
disponiendo se anuncie á traslación la Cátedra' de Den- 
gua francesa dd  Instituto de Soria, se hace público que /la 
Cátedra anunciada es la de Lengua francésa del Instituto de 
Zamora, y no la del de Sória, cómo equivocádámeñte apápece. 
• Madrid* 29 de Abril, de 1905.—El Subsecretario, eI C .de 
Albay,
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M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
S U B S E C R E T A R Í A

E sca la fón  de los  O ficía les a ctivos , exceden tes y cesan tes , form ado con  arreg lo  á lo dispuesto! so  el ar t. I-0 de la L ey  de 19 de Julio de 1994 .

fe SE R V IC IO S
s&&- EDAD i

DESTINOS Ú OFICINAS PROVINCIA EN LA CLASE ' AL ESTADO
: So NOMBRES Y APELLIDOS DE SU > S S > s s ¡ > 2■ » §r DONDE SIRVEN Ó HAN SERVIDO tao <0 ir O o32 m 1 O h O»• 2 .o• SO i~ NATURALEZA GD ©U1 m O02 1 10 P

870 D. Inocencio Beza v Pérez .............................................. Sección de Recaudación de la Adm inistración subalterna
lí

¡
de Barco de Valdeorras........................................................... Orense. 44 : 5 2 0 . >> 3 ' 8 i 13 1 2

871 Manuel Luengo Benítez............................................. >s i *> d 4 3 4
872 Alfredo Gil M oreno.......... .......... ................................. Investigación de Hacienda de Sevilla ................................... M adrid....................... 30 3 4 » 3

o li #9 2 14
878 Evaristo Selles y A ngel.............................................. Sección de Propiedades de V alladolid ...............................  . Granada........... 50 11

* l
» 3 1 ¡ i t 3 1

874 Manuel Soto y forres L in ero ................... .. Interventor de la Adm inistración subalterna de V illa ­ | j >;>
diego ............................................................................................ Sevilla ..................... 37 4 3 ! » 3 1 » y* 1

875 Antonio Domínguez Fernández............................. Secretaría del Tribunal gubernativo C entral..................... Canarias.......... .......... 26 9 i ^ 3 » » 3 »
878 Ramón Moreno de la Santa......................... ............ Interventor de la Adm inistración subalterna de Torrijos Ciudad Real 69 3 o 27

97
Q Q 2

877 Nicomedes Ortiz Suárez........ » . ............................... Junta de Clases pasivas.............................................................. Santander 48 3
io
10

/O
9

O
A

O
9 29878 León de Salcedo y López............................................ Administración de Hacienda de Granada......................... Madrid 34 10

ib
o

& ¿ 
97

U
A

<c

879 Pedro Hernández U seros........................................... Inspector de la Contribución industrial de la C oru ñ a ... Segovia...................... 60 6
o

14 »
jC
2

i
25

4:
» 2 25880 Valentín Velasoo Cebreros........................................ Adm inistración de Contribuciones de V alladolid ............ Burdos 42 1 9 97 9

881 Juan del Pino y V illarin o .......................................... Tesorería de Hacienda de H u elva .......................................... Sevilla
JL

»
/OO

9 9 t
» <C

9
2 0  
O A

882 Francísce Calatrava Serrano.................................... Inspector de Contribuciones de M álaga............................... Jaén.......... 41 9 »
<j 
2 23

» 4>
2

<54:
23883 Serafín Terciado del V a lle ........................................ Interventor de la Adm inistración subalterna de Villaca-

»
rr ie d o ........................................................................................... Madrid 51 y\ 9 21 9 Q 12884 José Pineda..................................................................... Sección de Recaudación de la Adm inistración subalter­

// O

na de San Mateo........................................................................ Baleares..................... 42 » 9, 20 o A 1 o
sa5 Augusto Mendo y K obbe............................................ Intervención general de Cuba.................................................. Cuba 37 4 22 9 90

o í±9 1U
88(5 José Rivera S oto ........................................................... D irección general de P ropiedades.......................................... A1 di p, r í íí 47 9 » 9

cu
15

» K </
9 29887 A ntolín  Molinero Fernández.................................... Auxiliar técnico de la Intervención de Hacienda de Bar­

D

celona..................................... * .................................................. Salamanca............. 36 2 12 9 14 9 7 A
888- Carlos Díaz Mazas......................................................... Adm inistración de Hacienda de Toledo Madrid 69 1 - 2,7 \\ 9 Q

»
26

14: 
7 Q

889 Diego de la Cámara y B orrá llo................................ Intervención de Hacienda de Badajoz . 25 9
«O i //

» 9
O »

9 l£)
7

890 Vicente Manuel Canta y C a stillo ............ . . . . . . . Interventor de la Adm inistración subalterna de Berg*a. A 1 hn r*pf.p 44 8 29 9
i
Q K 1 o

i

89) Felipe Jiménez de Sandoval........................... . Intervención de Hacienda de Vizcaya
•o
9

O O 1U7 279
892 Miguel Guilloto v Segundo........................................ Investigación de Hacienda de S e v illa ................................... Cádiz............ 44 11 » 1 29

1 I
I 90

893 Ricardo Meléndez Cadalso.. . . . ................................ Intervención general de la Adm inistración del Estado. Ma d r i d 28 1 12 I 9Q 9 i 
11

iCv
OQ

894 Domingo A Hoveros y M onasterio........................... T\Id V9 49 11
?/ 1

1 97 28
1 1 7 ¿O

OQ
895 Angel Losada G a rcía . ................................................ Investigación de Hacienda de Orense Pon fifi vfid pfl 2 2

r* 11
7

1
1

i
97

1
7 97

896 José Bretón y de Prellero.......................................... Sala de Ultramar del Tribunal de Cuentas del R e in o .. . . M adrid....................... *■>'1o í
u

8 16
//
»

1
1 16

»
4

i
5

¿  ¡ 
2 2897 Alberto del Campo Génova...................................... Inspector de la Contribución industrial y de Comercio

de Burgos............................................................ ........................ Mála°*a......................... 61 1 >:> » 1 11 1 7 7
898 Em ilio Serrano G uillén............................................ .. Investigación de Hacienda de Madrid . . . . . . . » \\ 1 10 7 I 

7 n
899 Luis Marcos Ramos P ad illa ...................................... Adm inistración de Hacienda de A lb a ce te ....................... Murcia

//
59 4

$
\\

1
1

jlu
9 Q

i
4

1U7 1
900 Luis López de Rozas y Santaló............................... Idem id. de Málaga....................................................................... Có rd oba 39

43

/
1 8

O
l 1 1 Q

901 Salustiano del Mazo y F. Lom aña........................... Adm inistración de Contribuciones de P aten cia ................. Falencia............... * 2
/WU
\)> 1 5 A

i
9

oo
902 Eladio Solier y M aís................................................. .. Intervención de los derechos de Consumos de M álaga ... M álaga....................... 35 » 5 » 1 2

4:
1

-o
3

o
3

903 Enrique Ferrando Mas............................... .. Intervención de Hacienda de Castellón. ............................. M álaga....................... 37 3 2 0 » 1 1 1
3

7
904 Francisco Francés y F ra n cés ............................. Adm inistración de Propiedades de Jaén............................... Jaén............................. 39 1 » » 1 » 11 27
905 Antonio Rodríguez Casares...................................... Intervención cen tra l.......................................... ........................ M álaga................... 40 6 19

13
> 1 1

8906 Pedro Hernando Sáiz.................................................. Tesorería de Hacienda de Bur°*os............................... B u r o -o s ........... 50 11 » 26 i \ 90
907 Alberto Losada U lloa................... .............. .. Intervención de Hacienda de Orense..................................... O rense........... ............ 48 9 » » 25 11 1 4

OVJ
»

908 Joaquín Escalera G a rcía .................. ........................ Adm inistración subalterna de Hacienda de Sorbas-... . . A lm ería . . . . . . co. 11 o » 2 2 1 19
i \5

10
909 Francisco Pérez Boienp’u e r . ................. .. Intervención de los Derechos de Consumos de Valladolid Valencia. . . 40 2 10 » 21 N\

1VJ
91

910 Eduardo Campos y V asallo ........................................ Contaduría mmeral de la Deuda pública]..................... V iz ca y a ..................... 20 3 9 » 19 3 ;>> 19
911 Miguel de Zárraga y Hernández............................. Intervención de Hacienda de Segovia........................... M a d r id ........... 22 8 17 » 17 10 10
912 Carlos Pellico v ídarraz............................................... Intervención general de la Adm inistración del E stado .. M adrid..................... 32 11 25 » » 15 » 6

ii/
2

913 Constantino Méndez H erm ida ....................... .......... Adm inistración de Hacienda de Pontevedra....................... Pontevedra 33 » 7 » 12 2 9
914 Federico García Patán v R o b le s . ............................ Intervención de Clases pasivas......................... ...................... » » » » » » 11

/O O
y\ 71

915 Mariano Subías Palacio.............................................. Abogacía del Estado en Badajoz................... ' ......................... H uesca....................... 35 2 28 » > 10 7
>/ 1 JL 

2
916 Jesús 'Wolstein y L iu c l i . .......................................... Adm inistración de Hacienda de Madrid................................. » » » > 10 3 6 10
917 Feliciano Aznares Brun ............................................. Intervención general de la Adm inistración del E stado.. H uesca........................ 33 10 13 » >> 9 » » 9
918 Florencio CoR y Al baño ............................................ intervención de Hacienda de T arragon a .......... .................. » » » 9 » 9
919 Armando Collar Ndiño................................... ............ Idem id. id. de O v ied o ................................................................ Oviedo......................... 17 10 12 » » 6 5 7
920 Mariano Fernández Oliver ........................................ Idem id. de M adrid...................................................................... Cáceres....................... 37 5 8 5 2 6 23
921 Felipe Ducazcal y Díaz . .  ........................................ Contaduría g’eneral de la Deuda pública .............. ................ M ad rid ....................... 27 2 13 » 4 5 19
922 Laureano Heria v González Castañón................... Intervención de Hacienda de Oviedo..................................... O viedo................. 30 11 28 > 4 2 11 4
923 Felipe Gárate y P era ................................................ - Intervención de clases p a siv a s ................................................ M adrid ....................... 28 2 24 » > 4 » 5 19
924 Narciso Martínez Amich .......................................... Idem i d ............................................................................................ B arce lon a ................. 29 3 28 » 3 2 5 Q
925 Nicolás Martín y  M oiin í............................................ Intervención central de H acienda.................................... . Sevilla ........................ 34 2 » » > 2 6 9 18

Escalafón de los Aspirantes á Oficial de primera clase, activos, formado en cumplimiento de lo dispuesto en el art. I.° de la Ley de !9 de Julio de !304.

i
9

T7 A ti tnn i o Gasnfi r Lozano .............................................. A lcaide de la Aduana de Badajoz............................................ P ontevedra............... 56 5 10 28 1 14 32 10 11
Ermrrne Aonado v A m or.............................. D irección de la Deuda y Clases pasivas................................ Burgos........................ 54 14 26 4 28 ¿o 4 28&Q
XJ JJL L 1U U.U LlUvlU Y XXÍ-U.V/ i... . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .
Fp-pnanJn Ortiz de L alam a........................... ............ Sección de Montes de la de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas ..........................................................................................
O

Madrid ....................... 69 7 2 24
23

» 8 24 » 8
4 "RflH-olmné Gelabert v M acías................................... D irección de Contribuciones, Impuestos y R en tas...........

Interventor del Registro de los puertos francos de Vélez 
de la G om era ..............................................................................

Baleares..................... 52 » 13 10 23 10
5

JUJCA/L VA V;1CI IJOl U Y íiaud ••♦••#«••••••••••
Juan Tjftomuart. v César ............................................U LLCLJJL JlJ DPI 11. kJCA/± V Y VuOCíl • • • ••••• • • •••••••••■••••

M álaga....................... 59 » » 21 10 16 24 4 20
6
7

Nienlás Teiedor Hernández....................................... Dirección de Contribuciones, Impuestos y  Rentas............
Sección de Montes de la de Contribuciones, Impuestos y 

R e n ta s ...................  ...............................................................

Vailadoli d ............. 57 » 24 20 10 26 25 » 1JL.1 IVjUlClO i. U CV.lV/I IJLul ilUiAlviLíZi
Mariano Pofoz Pont . ....................... «o ..............

Madrid ....................... 56 1 11 20 10 4 28
22

3 16
8
9

10
11
12
13
14
15
16 
17

"Ra'p'ha ó Tnn fífiz................................... t . . . . Intervención de Hacienda de M adrid................................... ..
Intervención delaD irección  de la Deuda y Clases pasivas.

M adrid ....................... 37 
I 47

10
6

22
10

20
20

7 18
24

2
8

6XtlUctl UU XJ (XI Ud> u AiJíAUvn» . . « • • ♦ •• •
Prnillpr»mn Ppir*Y7̂ nHp7 . . * * . * 5 23 »
Tipa ti H rn Villan nfivfi Y C&IyÍHO............................... Intervención de Hacienda de la C oru ña ............................... Limo .......................... 76 8 17 19 11 21 27 3 10AJuCl Í1U.Í. \J Y AlACtillLVj Y ti J A/UJ. T a u. V ••«•••••••«««•»•
TTnm in o*o A fiovprocí y MonaiStorio................... « . . . Idem id. de Navarra..................................................................... N avarra............. 49 » 11 19 3 29 29 1 3
José Fagoaga y T o rre s .. . . ...... .................................
JnsP Pnhí y Tíar 1)8r .................*.................................

D irección de Contribuciones, Impuestos y Rentas........
Intervención de Hacienda de Madrid.....................................

Segovia.......................
Z aragoza ...................
M adrid........................

57
43

»
7

»
25

19
19

3 9
15

20
26
25

8
2

27
10

PHnavrlo Parlan fio los ÍtOCÍOS V Estévez........... D irección del Tesoro ................................................................... 59
58

5 2 19 » i o ! 10
»

7
Vpri9rR*in Tnliani vPpí^rfiira..................................... Intervención de la Deuda y Clases pasivas ......................... M adrid ....................... 4 18 18 11 i» i 26 17V UilctUUlU v LlXXdiXXX y x. i x di i a» »••••••••••«••••*•
Dom ingo Miguel Barrios............................................
Mariano fraliana P a r c e ló ........................... ..

D irección de Contribuciones, Impuestos y R en ta s .............
Intervención del Estado en el Arrendamiento de las Sa­

Segovia ........................... 41 7 19 1.8 9 24 1
1

22 10 13
XTXCll iClli U VA CX11CX XX Oj XJkAj l v l i o

linas de T orrevieja ................................................................................. A licante ......................... 42 9 23 18 8 17 18
29

8 17
18
19
90

Pprlrn IVTpdiprn Díaz .......... ..................................... Intervención de la D irección de la Deuda y Clases pasivas.
Ordenación de pagos de G obernación ...........................................
Tesorería de la Dirección de la Deuda y Clases pasivas.

A v ila ................................. 50
39

2 12 17 10
3

5 7
Auo'usto Gutiérrez Ceballos ............................................. M adrid . ..........................

Falencia .........................
8 19 16 21 23 5 5XX UO LU VJ LA Ulvl X \j/j Vvj PJU/1AD-J ..............................................

60 9 » 16 2 18 2 »

21 Bartolomé Belza Monagas.................................................. Intervención del Registro de los puertos francos de Ca­
naria,s (Orotava)..................................................................................... Canarias ....................... 64

34
4- 7 16 1 19 16 i 7 1 »

2 2
23
24
25
96

Carina Jo uve v Hsinns ............................................. Dirección de Contribuciones, Impuestos y Rentas ............ M adrid ............................ 1 16
15

1 9 16 ! 1 9
Martín P.pal SanrtiPZ ............................ Idem id ....................................................................................................... .. Cuenca ............................ 41

48
1
2

17 9 7 18
29

! » 10
Manuel Garrido G álvez .......... ............................................. Interventor del Registro del puerto franco de C euta .. . . Huelva.............................. 3 15 7 29 ' » »
X LíTYT O y»071 TV/f AUÜIO A Cuba ................................. 46 ..N » 15 6 12 16 1 11 7
Mannp] Tprradas Pam os ■ ............... .. .................. Idem id. de M elilla ..................................................................................... V allad olid ................. 52 /> 15 6 7 31 i 5 12

27
28
29
30
31
32
33
34

Francisco Penal va y S oria n o ................................... Dirección de la Deuda v Clases pasivas................................. M adrid ....................... 41 5 ^3 14 10 23 21 a 16
To'noflin Mni»a xr Spü'IH’ íi 51 ] L » 1 14 7 14 29 I 9 11ignaeiu muiu y  ocgu id  ..............................................
TVIannpl A r*Ács v T-Teal Adm inistración de Hacienda de M adrid............................... CoraHa. ................... 51 » 14 7 2 27 i 6 9
rpatyio o í~̂nyiT*Q7Po Altrai^py D irección del T esoro ................................................................... 39 5 1 14 4 23 17 ! 5 23
Francisco Alonso L ópez....................... ...............
Isidoro Valverde C errillo ........ .............................
Anastasio López Onrubia . ..................... ................ •
ftantíao*o TiAdpv v TiOT7P7 « É . . é . .

Ordenación de pagos de H acienda.................................
Idem id. de In fracción  pública y A gricu ltura..................
Intervención Central de Hacienda..........................................
Intervención de Hacienda de L u g o ........................................
D irección de la Deuda v Clases pasivas................................

M adrid........................
Cuenca........................
S e ¿ o vi a............................
Cuno .................................

38
46
66
45

9
6

»
5

16
17

6
6

14
14
14
14

3
2
1

»

18
»

4
»

19
22
22
14

I 5 
: 10

i i
11
16
í7
25

Gra iuoia ........................................ 35 i 9 2 0 13
13
13
13

9 13 i 9 s>o o

36
37QQ

Raim undo Tirado y  R u iz ........................ ... ... ....................... ... ...................

Manuel Sagaz y Feijóo de Soto m ayor. . . . . . . . . . .

D irección de Contribuciones, Impuestos y Rentas..........
Idem id .... ..................................................................................................................................................................... Madrid ; .....................

P< m Curad ra

32

w
85

1 11 
1 -

28
10
29

7
5
4

7
19

15
13
US

! i i
i 0 -• í R

18

¡ I60
39

Severo Fontenla Fernández.................................
José Abadía Grande......................................... ......... D irección  de A du anas.................. .. r . ................... .... Mnd dd !. 1 5 1 11 - ,2 7 ¡i 13 i 2 ! i

(&e continuará.)
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN       DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELEGRAFOS

Sección de Correos.
Relación de los individuos que han $ido nombrados con fecha 28 del mes corriente paira los destinos que se expresan, en virtud de propuesta formulada por el Ministerio de la Guerra en 31 de M ar­

zo idtimo .

B O M B E E S C A R G O S PROVINCIAS

Juan  Cantón Teje/ira............. Cartero de San Bartolom é..................................... A licante.
Sebastián Sam per Aguilera.. Idem de Fondón....................................................... A lm ería.
Manuel Medina S a lin a s ------- Idem de M acael........................................................ Idem.
Manuel Hernández G arcía ,. Idem de N íja r........................................................... Idem.
M artín Rodríguez Gómez.. . Idem.
José Fernández F lórez........ Idem de Olula del R ío ................................* .......... Idem.
•José Reclie Masegoso. --------- Peatón de Purcliena á S ierro ............................... Idem .
Francisco Barroso Mímico.. Idem de Villatoro á Vadillo de la S ie r ra ........ Avila.
Manuel Ruiz G av ilán ......... Cartero de Calera de L e ó n ................................... Badajoz.
Marcos Tévar Cordero........ Idem de Fuente del M aestre............................. Idem.
Antonio Subiela G a rc ía .. . . Idem de M edellín..................................................... Idem.
Manuel Espino D u rá n ........ Idem de Puebla del M aestre................................. Idem.
Manuel Cliaves M orgado.. . Idem de Segura de L eón....................................... Idem.
José Osuna López.. , ............Antolín Mesa N únez............

Idem de Talavera la R e a l..................................... Idem.
Idem de Villanueva del F resno ........................... Idem.
Idem de H o rn ach o s ................................................................. Idem.

Juan Mir B usquets .............. Peatón de Inca á E sco rea ..................................... Baleares.
Martín Capilla R ig án ..........José Boria Boltes................ ..

Cartero de Colonia del R o sa l............................... Barcelona.
Idem de Moyá........................................................... Idem.

Jesús Vicente G a g o ............ Idem de O lván .......................................................... Idem.
Fernando Nieves García . . . Idem de S a llen t....................................................... Idem.
Francisco Peña Pérez.......... Idem de Cilleruelo........................ .......................... Burgos.
Victoriano Rodríguez Ra- Idem .s in e s ..................................... Idem de Quecedo.....................................................
Fernando Santillana Pa la­ Idem.cios ..................................................... Peatón de Burgos á Carcedo................................V íctor M artínez Besga........ Idem de Briviesca á Q uintanilla San G arcía .. Idem.
Antonio Arce Diez................ Idem de Peñahoradada á Raliedo....................... Idem.
José María Revuelta Gallo. . Idem de Cubilla del Agua á Sedaño.................. Idem.
José Ramírez A lvarez.......... Idem de Jerez de la Frontera á La P a r r i l la . .. Cádiz.
Vicente Esbroy A g u ila r.. . .  José Guía V erdoy.................

Cartero de Valí de U x ó ......................................... Castellón.
Idem de Gabanes..................................................... Idem.

Juan Ramis M engual.......... Peatón de Benicarló á la estación....................... Idem.
José A rtiga C ardona............ Idem id. á Cervera del M aestre........................... Idem.
Romualdo Gargallo Ibáñez. Ramón Nemesio Palencia J i ­ Idem de Morella á H erves..................................... Idem.

ménez ................................... Cartero de A lm adenejos....................................... Ciudad Real.
Pascual Vinaza P iñ e ro ........ Idem de C aracollera............................................... Idem.
Victoriano Muñoz Muñoz .. Idem de Moral de C alatrava................................. Idem.
Doroteo Ruiz Collado.......... Idem de Minas de San Q u in tín ........................... Idem.
José Rivero E sc r ib a ............ Idem de T irtea fu era ............................................... Idem.
Clemente Charnero R ivera. Peatón de Alamillos á la estación de Chillón.. Idem.
Tomás López R uiz................ Idem de Almagro á Pozuelo de Calatrava . . . . Idem.
Luis Montarroso Muñoz... . Idem de Ciudad Real á P o b le te ........................... Idem.
Ambrosio Camacbo Casero. Idem de Corral de Calatrava á Pozuelos.......... Idem.
José Amalio Izquierdo ........ Cartero de C aracenilla........................................... Cuenca.
Ignacio Sáez Jim énez..........Evaristo R o d r íg u e z  R o ­ Peatón de Aliaguilla á G arav alla ....................... Idem.

d rigo ..................................... Idem de Naliarros á El Picazo............................. Idem.
Emilio Bardet Pedrol.......... Cartero de S a rriá ..................................................... Gerona.
José Font G iro . ..................... Peatón de Causalleras á G arrigo las.................. Idem.
Fernando G arcía Vivancos. Idem de Guadix á L a n te ira ............. .................... Granada.
Servando Medina T oledo ... Cartero de A roche................................................... Huelva.Juan García González.......... Idem de Cala............................................................. Idem.
Domingo Marqués Beato. . . Idem de Fuenteheridos.......................................... Idem.
Manuel Cristi no Alvarez. . . Idem de Galaroza..................................................... Idem.
Juan Martínez O suna.......... Idem de H iguera jun to  á A racena..................... Idem.José Ramírez Moreno.......... Idem de Los Marines............................................... Idem.Miguel Ferré M artínez........ Idem de La N ava..................................................... Idem.
Federico Asensio del Río.. . Idem de Palos de la F ron tera ............ .................. Idem.
José Salas Pedraza................ Peatón de Aracena á Puerto M oral..................... Idem.
José Bartolomé Domínguez. Idem de Hinojos á Eseacena del Campo.......... Idem.José Arm engual Quiñones.. Idem de Moguer* á Lucena del P u erto .............. Idem.Pedro Rodríguez Balbellón. Cartero de E stad illa ............................................. . Huesca.Prudencio Zurdo Irig o y e n .. Idem de Fonz............................................................ Idem.Víctor García Díaz.............. Peatón de Barhastro á Salinas de Hoz (segun­da conducción)..................................................... Idem.Cosme Martínez Soto............ Idem de Poleñino á La Naja................................. Idem.José Yacerías A rdam y........ Idem de Puebla de Roda á San Esteban de

M alí.......................................................................... Idem.Joaquín Brualla B a lag u e r.. Idem de id. á Merlé................................................. Idem.Bernabé Pérez T ébar............ Cartero de B egíjar................................................... Jaén.Miguel Muñoz Fernández.. . Idem de Cárchele jo ................................................. ídem.Cristóbal Aviles Gálves. . . . Idem de C archel....................................................... ídem.Demetrio Avalos Pérez........ Idem de Pega!ajar................................................... Idem.Joaquín Calderón T o rija ... Idem de La Pedriza (Alcalá la R eal)................ Idem.Doroteo Fernández Cuesta.. Idem de R u s .............................................................. Idem.Gil Barranco E scab ia .. . . . . . ídem de L ag u ard ia ................................................. Idem.Pedro Montero Ortega. ídem de Génave....................................................... Idem.Fernando Ruiz Montes. Idem de Iznatoraf................................................... Idem.

n o m b r e s C A R G O S PROVINCIAS

Juan G arcía L ucena............. Peatón de Alcalá la Real á C h a ril la ................... Huesca.
Rafael Prieto  A g u ila r.......... Idem de Martos á Jam ilena................................... Idem.
Francisco González Jareño.. Cartero de Santo Tomé........................................... Idem.
Rafael Peinado González___ Peatón de Valdepeñas de Jaén á Fuente Santa

de M artos................................................................ Idem.
Esteban Alija Casas.............. Peatón de La Bañeza á Riego de la Vega.......... León.
Antonio Escolá E sp in e t.. . .  Alejandro M artín B alsa----

Idem de la estación de San Guim á F reisanet. Lérida.Cartero del Barrio ^de la estación de ColladoV illa lba .................................................................. Madrid.Fernando Millán M au rilla .. Idem de V aciam adrid............................................. Idem.
Juan Aparicio B enito.......... Peatón de V illalvilla á Pezuela........................... Idem.
Francisco A guilera Vizarro. Cartero de Cuevas bajas................................. Málaga.Melchor Rubia O rtiz ............ Idem de Cesares....................................................... Idem.
Francisco Sanjuán Serrano. Idem de Manilva....................................................... Idem.
Francisco Lerm a P az .......... Idem de Peñarrub ia................................................ Idem .
Diego Llam as P ad illa .......... Peatón de Campillos á S ierra de Y eguas.......... Idem .
Emilio Romero A riza .......... Idem de Fuente Piedra á Mollina.................... .. Idem.
José Avila Domínguez........ Idem de Málaga á A lm ojía.......................... .......... Idem .
José Cano C arrasco.............. Cartero de B lan ca .................................................... Murcia.
Pedro Ortega Montes............ Peatón de Venta Clara á Campos............ ............ Idem.
José Alonso R ico ................... Idem de Lodosa á L erm a....................................... N avarra.
José María González Rodrí­guez............................ .......... Cartero de G ustav .................................................... Orense.
Cesáreo Allende L u is .......... Idem de Las H eras.................................................. Palencia.Dimas Rodríguez D íaz........ Idem de Moslares...................................................... Idem.
Domingo M arcilla Gallego.. Idem de V illam oronta............................................ Idem.
León Santos C orgolla.......... Peatón de Las Heras á Fon tech a ......................... Idem,
Claudio Peláez Palacio........ Idem de Saldaña á V illota del D uque........ .. Idem.Herm enegildo Igelmo Cam­pos ......................................... Idem de Villaverde de la Peña á V illafría ........ Idem.Angel Vázquez....................... Cartero de Nieves (Setados)................................. Pontevedra.José Barcala M illán............... Idem de San Juan  de P o rtas ................................ Idem.Sebastián Muñoz V icen te ... Idem de San Felices de Gallegos......................... Salam anca.Ciriaco Gago T aran illa ........ Peatón de Béjár á Sequeros (prim era conduc­ción) .......................... ............................................... Idem.Raimundo Barbero Alonso.. Idem de Bóveda á Tejadillo ................................... Idem.Teodoro Alvarez Fernández. Idem de Barbadillo á Canillas de A bajo.......... Idem.Mariano Alonso C abrera___ Idem de Cantalapiedra á T arazona.................... Idem.Blas Fernández M oriñega.. Idem de Gomecillo á P itiegua ............................. Idem.Manuel Delgado Rodríguez. Peatón de Juzbago á S a n tiz ................................. Salam anca.Diego Barbero G arcía.......... Idem de El Pedroso á C antalpino....................... Idem.Manuel Hernández M artín . Idem de Peralejo de Abajo á Cipérez .............. Idem.Gregorio Hernández Espi­nazo....................................... Idem de San Felices de los Gallegos á la Bouza. Idem.Hipólito Penal va M u rie l... Idem de Tamames á Puebla de Y eltes.............. Idem.Salvador Benito M artín . . . . Idem de Villaseco de los Gamitos á G ran d e ... Idem.Cipriano Alonso Espinosa.. Idem de V illar de Peralonso á Iruelos.............. Idem.Julián Herrero M iguel. . . . . Idem de V illam ayor á Do ñiños de Ledesma . . Idem.Benito Cabrero P esq u ero ... Cartero de las Rozas........................................... Santander.Mariano Colás Sanz.............. Idem de El G arroso................................................. Sevilla.Modesto R aynant A lvarez.. Idem de P ilah ............................................................ Idem.
Teodoro Arenas Daza.......... Idem de U m brete..................................................... Idem.Miguel Moreno Martínez . . . Peatón de U trera á los M olares........................... Idem.Manuel Iglesias B ernal........ Idem d é la  estación de U trera á C oronil.......... Idem.
Manuel F e rrari S ilva.......... Idem de V illanueva del Ariscal á E sp a r tin a .. Idem.Leopoldo Romero G arcía ... Cartero de A bejar.................................................... Soria.Sebastián Jiménez G arcés.. Idem deB uitrago . ................................................. Idem.
Francisco de Diego Ropero. Idem de C alatañázor............................................... Idem.
Sebastián Soria Esteban . . . Idem de L a lu e n c a ................................ .................. Idem.Evaristo Romera R o m ero .. Idem de H erre ro s ........ ........................................... Idem.
Francisco Martínez Lozano. Idem de La R u b ia . .................................................. Idem.Saturnino Llórente M artí­nez ......................................... Idem de M artiálay .................................................. Idem.
Félix Alcázar R u iz .............. Idem de Mozalvete................................................... Idem.
Dionisio Salvador Z am ora . Peaeón de Aldeaelpozo á Valdejeña ................... Idem.
Valentín Sánchez B erm ú-dez......................................... Idem de Arcos á A guilar de M ontuenga.......... Idem.
Esteban Pérez López ídem de Cidones a OceniUa............................... .. Idem.
Toribio del Campo B ozal... Idem de La Rubia á Cirujales del R ío .............. Idem.
Pedro Ortega M oreno.......... Idem de Villazavas á P in illas del Olmo............ Idem.
Félix López González Idem de Valdeavellano á V illar del Ala ........ Idem.
José García V erde................ Idem de V illanueva á V illaciervos.................... Idem.
Ramón Median O liver........ Idem de Bordón á Olocán del R e y ..................... Teruel.
Desiderio Roca Gómez........ Idem de Fresneda á P ortillada ............................. Idem .Gregorio Pastor Fernández. Idem de Nombela á Castillo de B ayuela........... Toledo.
José Vidal y V ida l................ Cartero de Benifairo de V alld igna ..................... Valencia.
Domingo Alonso N ico lá s ... Idem de Z a ra tá n ...................................................... Valladolid.
Francisco Pastor Tresacio.. Peatón de P iedrah ita  á Cerecinos de Carrizal. Zamora.;
Andrés Florenza N icolás. . . Cartero de B u jara loz ............................................. Zaragoza.
Victoriano Ibáñez Alcay. .. Idem de B isum bres..................................... ; .......... Idem.Valero Candado Marqués. .. Peatón de Fuentes de Ebro á Mediana.............. Idem.Ferm ín Castillo S ánchez... Idem de Pedrola á Rem olinos.......... .................. Idem.Demetrio Pérez P lan illo .. . . Idem, de Zaragoza á M ontanán............................. Idem.Cesáreo Vallego G a rc ía ---- Idem de la estación de Plasencia á G alisteo.. . Cáceres.

Madrid 29 de A bril de 1905 .= E 1 D irector general, Rendueles.

MINISTERIO DE HACIENDA

Direccion general del 
Tesoro público y  O rdenacion  genera l de  pagos del E stado .

LOTERÍA NACIONAL
N oticia  de los pueblos y  Administraciones donde han cabido en 

suerte los 37 premios mayores de los 1.902 que corresponden á cada 
\{o,a cíe las dos series de billetes riel sorteo celebrado en este día .

NÚMEROS PREMIOS
Pesetas.

ADMINISTRACIONES
1.a serie. 2.a serie.

30.427 12.608 12.019 23.953 
14.057 14.514 18.870 721 10.001 13.029 15.399 34:. 675 
14.670 27.047 36.054 19.4*0 5.57-4 

28.985 887 428

100.000 60.000 25.000
1.5001.5001.5001.500
1.5001.5001.500
1.500
1.5001.500 1 .5001.500 1.5» 0
1.5001.5001.500
1.500

Burgos.Granollers.Madrid.Murcia.V. del Camino.Madrid.
Puertollano.Madrid.Santiago.Pontevedra.Gijón.
Barcelona.TárregaBadajoz;
Lérida.Alicante.
Barcelona,Cartagena.Tu y. "
Avila

Línea de la Conc. Málaga.Madrid.Barcelona.Madrid.Madrid.Bilbao.
Granada.Alicante.
Madrid.Madrid.Barcelona.Madrid.Sevilla.Lérida.
Madrid.Las Palmas.
Barcelona.Málaga.

NÚMEROS PREMIOS
P esetas.

ADMINISTRACIONES

1.a serie 2.a serie

4.444 20.101 
17.787 35.558 18.528 
32.565 37.742 24.094 34.164 33.980 15.962 18.069 28.889 27.658 10.392 8.088 24.633

1.5001.5001.5001.5001.500 1.500 1.5001.5001.5001.5001.5001.500 1.5001.5001.500
1.5001.500

Madrid.Barcelona.Madrid.Gerona.Madrid.Barcelona
Bilbao.Cartagena.Badajoz.Madrid.Madrid.Madrid.Madrid.ValladolidMadrid.Badajoz
Castellón de la P.

Madrid.A licanteSevilla.GeronaSevilla.Sevilla.Bilbao.Madrid.Barcelona.Sevilla.Madrid.Madrid.Sevilla.
Barcelona.San Fernando. 
Murcia.Bilbao.

Los sorteos que previenen los artículos 57 y 58 de la v i­gente instrucción  de Loterías para ad jud icar premios á las doncellas acogidas en los Establecim ientos benéñcos de Ma­drid  y á las huérfanas de m ilitares y patrio tas m uertos á manos de los partidarios del absolutism o desde 1.° de O ctu­bre de 1868, no han podido verificarse por no constar en este Centro que existan interesados con derecho á obtener dichos premios.
Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 10 de Mayo de 190o.

Ha de constar de 18.000^ billetes, al precio de 100 pesetas cada uno, divididos en décimos á diez pesetas*, distribuyén­
dose 1,2(50.009 pesetas en 936 premios, de Ja m anera s i­guiente:

PREMIOS P eseta s.

11118 810 99 :

2

2 : 
2 :

. . . .............................d e ...............................

...................................d e ...............................

..................... ...... . . . de 800.....................aproximaciones de 800 pesetas cada una para los 99 números restantes de la centena del premio prim ero... ídem de 300 pesetas cada una para los números anterior y posterior aldel premio prim ero.............................ídem de 2.500 ídem id. páralos delpremio segundo.....................................ídem de 1.900 ídem id. para los del premio tercero........................................

250.000100.00060.000108.000648.000

79.200

6.000
5.000
3.800

936 1:260.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con respecto á las señaladas para los números anterior y poste­rior al de los premios primero, segundo y tercero, que si sa­liese premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 18.000, y si fuese éste el agraciado, el billete núm. 1 será el si­guiente.
Parala aplicación délas aproximaciones de 800 pesetas, se sobreentiende que si el premio primero corresponde, por ejemplo, al número 1.909, se consideran agraciados, respec­tivamente, los 99 números restantes de la centena; es decir, desde el 1.901 al 2.000
El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. T  en la propia forma se harán después sorteos especiales para adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de la Beneficencia provin-
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eial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de milita­
res y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesa­
dos en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, 
á hacer* observaciones sobre dudas que tengan respecto á las 
cper&ciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados és- 
ibos se expondrá el resultado al público, por medio de listas 
impresas, únicos documentos fehacientes para acreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha­
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta­
ción de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á sa­
tisfacer el impuesto ó impuestos que en la fecha del sorteo 
se hallen establecidos.

Madrid 29 de Abril de 1905. =  El Director general, 
J. R. de Oya.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S PÚ B LIC A S

D irección  g en e ra l de Obras públicas.
Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 de Octubre 
de 1901, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se­
ñalado el día 31 del próximo mes de Mayo, á las once, para la 
adjudicación en pública subasta del trozo primero de la ca­
rretera de Argamasilla de Alba á Arenas de San Juan, pro­
vincia de Ciudad Real, cuyo presupuesto de contrata es 
de sesenta y siete mil novecientas treinta y cinco pesetas cin­
cuenta y nueve céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon­
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro­
vincia de Ciudad Real.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon­
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el 
día de la fecha hasta las diez y siete del día 26 de Mayo 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga­
rantía para tomar parte en la subasta será de tres mil cua­
trocientas pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pu­
blica al tipo que le está asignado por las respectivas disposi­
ciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el docu­
mento que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua­
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Abril de 1905.z=E1 Director general, Conde de 
S. Simón.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e   según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha 26 de Abril último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju­
dicación en pública subasta del trozo primero de la carretera 
de Argamasilla de Alba á Arenas de San Juan, provincia de 
Ciudad Real, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
dolos mis;!; i tricta sujeción á los expresados requisi­
tos y condic..- a cantidad de ....

(Aquí la propo.-» e "  haga, adinitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente ei r ■ . i pero advirtiendo que será
desechada toda propuesm • o se exprese determ inada­
mente la cantidad, en peseiA- ■ Ultimos, escrita en letra, 
por la que se com prom ete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu­
sula.)

(Eecha y firma del proponente.) S— 684
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Noviembre 

de 1091, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de i896, esta Dirección general ha seña­
lado el día 31 del próximo mes de Mayo, á las once, parala ad­
judicación en púdica subasta de las obras del trozo tercero 
dala carretera de la de Ubeda á Villa.manrique de Carrizosa, 
provincia de Ciudad Real, cuyo presupuesto de contrata es 
de ciento ochenta y dos mil setecientas sesenta pesetas se­
tenta y nueve céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del p ubi ico, el presupuesto, condiciones y planos correspon­
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro­
vincia de Ciudad Real.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien­
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 26 de Mayo próxi­
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo­
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de nueve mil 
ciento cincuenta pesetas en metálico, ó en efectos de la 
Deuda pública al tipo que le está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua­
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Abril de 1905.=E1 Director general, Conde de 
San Simón.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ....,

enterado del anuncio publicado con fecha 26 dé Abril últi­
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo terce­
ro de la carretera de la de Ubeda á Villamanrique á Carri­
zosa, provincia de Ciudad Real, se compromete a tomar á su 
cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción álos 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada­
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por l¿i que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así- como toda aquella en que se añada alguna cláu­
sula.)

(Fecha y firma del próponente.) S—685

En virtud de lo dispuesto por Rrja| orden de 20 de Julio 
de 1878, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 3(896, esta Dirección general 
ha señalado el día 31 del pró jim o mes de Mayo, á las once, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras que falta 
ejecutar en la carretera de Grandas de Salime á Cangas de 
Tineo, sección de Grandas de Salime á Berducedo, provincia 
de Oviedo, cuyo presupuesto de contrata es de setecientas 
diez y seis mil treinta y cuatro pesetas veinte céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 d.e Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon­
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro - 
vincia de Oviedo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien­
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la 
fecha hasta las diez y siete del día 26 de Mayo próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode­
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de treinta y 
seis mil pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pú­
blica al tipo que le está asignado por las respectivas dispo­
siciones vigentes; debiendo acompañar á cada pliego el docu­
mento que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua­
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Abril de 1905.~E1 Director general, Conde de 
San Simón.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha 26 de Abril último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju­
dicación en pública subasta de las obras que falta ejecutar 
en la carretera de Grandas de Salime á Cangas de Tineo, sec­
ción de Grandas de Salime á Berducedo, provincia de Ovie­
do, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .....
 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada­
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu­
sula.)

(Fecha]y¡firma del proponente.) S —686
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Marzo 

último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se­
ñalado el día 31 del próximo mes de Mayo, á las once, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo terce­
ro de la sección de Seo de Urgel al límite con la provincia de 
Gerona de la carretera de Lérida á Puigcerdá, provincia de 
Lérida, cuyo presupuesto de contrata es de seiscientas ochen­
ta y nueve mil cincuenta y tres pesetas cuarenta y un cén­
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon­
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro­
vincia de Lérida.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon­
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 26 de Mayo próximo, 
-y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis­
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo­
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de treinta y 
cuatro mil quinientas pesetas en metálico, ó en efectos de la 
Deuda pública ai tipo que le está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Abril de 1905.znEl Director general, Conde de 
San Simón.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e   , según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha 26 de Abril último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju­
dicación en pública subasta de las obras del trozo tercero de 
la seceión de Seo de Urgel al límite con la provincia de Ge­
rona de la carretera de Lérida á Puigcerdá, provincia de Lé­
rida, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada­
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu­
sula.)

* (Fecha y firma del proponente.; S—687

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 del actual, 
y cumplidos todo los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el 
día31 del próximo mes de Mayo, á las once, para la adjudica­
ción en pública subasta de las obras del trozo segundo de la 
carretera de Ibiza á San José, provincia de Baleares, cuyo 
presupuesto de contrata es de ciento ocho mil ochocientas 
sesenta y siete pesetas cincuenta y cinco céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos corres­
pondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Baleares.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien­
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las hórás hábiles dé oficina, désÜTe él díá dé Ifc fe

cha hasta las diez y siete del día 26 de Mayo próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga­
rantía para tomar parte en la subasta será de cinco mil quR 
nientas pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública 
al tipo que R está asignado j)or las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que previe­
ne la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Abril de 1905.=E1 Director general, Conde de 
San Simón.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha 26 de Abril último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju­
dicación en pública subasta de las obras del trozo segundo de 
la carreterra de Ibiza á San José, provincia de Baleares, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio­
nes, por la cantidad de.....
. la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des­
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen­
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.

(Fecha y firma del proponente.) S—688

En virtud de lô  dispuesto por Real orden de 22 de Marzo 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general 
ha señalado el día 31 del próximo mes de Mayo, á las once 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del tro­
zo primero de la carretera de Puente de San Fernando á Via- 
na, provincia de Orense, cuyo presupuesto de contrata es de 
cuatrocientas sesenta mil seiscientas cincuenta y nueve pe­
setas seis céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon­
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil déla pro­
vincia de Orense.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon­
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 26 de Mayo próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis­
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga­
rantía para tomar parte en la subasta será de veinticuatro 
mil pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al 
tipo que le está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que pre­
viene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Abril de 1905.=E1 Director general, Conde de 
San Simón.'

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal n ú m  ,

enterado del anuncio publicado con fecha 26 de Abril último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju­
dicación en pública subasta de las obras del trozo primero de 
la carretera de Puente de San Fernando á Viana, provincia 
de Orense, se compromete á tomar á su car go la ejecución 
de las mismas, con jestricta sujeción á los expresados requi­
sitos y condiciones, por la cantidad d e .....

 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada­
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu­
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—690

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Marzo 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se­
ñalado el día 31 del próximo mes de Mayo, á las once, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de la carretera 
de la estación de Yanguas al Regajo, provincia de Segó vía, 
cuyo  ̂presupuesto de contrata es de noventa y nueve mil 
quiniientas treinta y cinco pesetas sesenta y tres céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante.la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon­
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro­
vincia de Segovia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon­
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el 
día de la fecha hasta las diez y siete del día 26 de Mayo 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode­
lo ^  la cantidad que ha de consignarse previamente como ga­
rantía para tomar parte en la subasta será de cinco mil pese­
tas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
le está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre­
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re­
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Abril de 1905.—E1 Director general, Conde de 
San Simón.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con féchá 26 de Abril último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi­
cación en pública subasta de las obras de la carretera de la 
estáéiófi dé Yanguas al Regajo, provincia de Segovia, se com­
promete á tomar á su cargo la ejecución dé lás mismas* con .
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e s t r i c t a  sujeción á los-ex presados requisitos y condiciones,
por J »  cantidad d e .....(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa é llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des; ¡diada toda propuesta en que no se exprese determina- dan*?1 ate la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras ,  así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.) (Fecha y firma del proponente.) fe — bal

ADMINISTRAClON PROVINCIAL
D i p u t a c i ó n  p r o v i n c i a l  d e  V a l l a d o l i d .

D. José Gómez y González, Contador de la Excma. D iputa­
ción de Valladolid.Ignorando la residencia, caso de que existan, de los here­deros de D. Valeriano López Alvarez, Depositario que fué del Ayuntamiento de Medina de Rioseco, por el presente edic­
to se íes cita, llama y emplaza para que en térm ino de diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  p e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezcan por sí ó por medio de representantes debidamente autorizados en la Con­taduría de fondos de la Exema. Diputación provincial de Va­lladolid, para darles á  conocer los cargos que resultan en ex­pediente de reintegro que se instruye por delegación de la 
Dirección general de Adm inistración sobre alcances descu­biertos por el Tribunal de Cuentas del Reino en las rendi­das por el Sr. López Alvarez, correspondientes al ejercicio 
de 181)7 á  1868.Debiendo advertirles que de no comparecer en el expresa­
do térm ino, se tendrán por conformes v les pararayd perju i­cio á que haya lugar, si se comprobara la existencia de refe­
ridos herederos.En Valladolid á 25 de Abril de 1905.=José Gómez.X—1002

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

GUADIX
En cum plim iento á carta  orden de la Audiencia de G rana­

da, relativa á causa seguida por hurto  contra Manuel Jesús Gómez Hernández, de esta vecindad, y cuyo actual paradero se ignora, se ha acordado en providencia de hoy c ita r á dicho procesado por medio de la presente, que se insertará en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, para que en el día 25 del actual, á las trece, comparezca en dicha Au­diencia para asistir al juicio  oral acordado en expresada cau­sa; apercibiéndole que de no hacerlo se procederá en su con­
tra  á lo que haya lugar.Guadix 8 de Abril de 1905.=E1 Escribano, Carlos Gama.JO—3750GUÍA

D. Juan G uerra Galván, Juez accidental de instrucción de 
esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria, y por haber desaparecido de sus domicilios é ignorarse el actual paradero de los mismos, cito, llamo y emplazo á los procesados que se expresarán, 
para que dentro de los quince días siguientes á la inserción de la presento en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en la sala audiencia de este Juz­gado á rendir declaración indagatoria en el sumario que con el núm . 78 del ano ultim o se les sigue por el delito de hurto  de efectos forestales; bajo apercibim iento de que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que h u ­
biere luga¡' con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de policía jud icial procedan á la busca y cap tu rado  dichos sujetos, ordenando, en el caso de ser habidos, la  conducción de los mismos, en calidad de detenidos, á la. prisión preventiva de esta ciudad, á disposi­ción de este Juzgado.Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la presente en Guía á 22 de Marzo de 1905.=Juan P. G uerra.=  Por mandado de S. S., José Estévez.Procesados.Francisco Huertas Naranjo, de sesenta y nueve años de edad, hijo de Juan  y de Josefa, casado con María del Pino Trujillo, natural y vecino de Tejeda, jornalero, sin ins­trucción.Francisco Huertas Trujillo, de cuarenta y tres anos de edad, hijo de Francisco y María, casado, natu ra l y vecino de Tejeda, jornalero y sin instrucción.

Cipriano H uertas Trujillo, de tre in ta  y un anos de edad, hijo de Francisco y María, casado, natu ral y vecino de Teje­da, jornalero, y con instrucción. JO—3716
D. Juan Guerra Galván, Juez accidental de instrucción  de esta ciudad v su partido.
Por la presente requisitoria, y por haber desaparecido de de sus domicilios ¿ ignorarse el actual paradero de los m is­

mos, cito, llamo y emplazo á los procesados que se expresa­rán, para que dentro de los quince días siguientes á la in ser­
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado á rendir declaración indagatoria en el sumario que con el num ero 74 del año últim o se les sigue por el delito de hurto  de efectos forestales; bajo apercibim iento de que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará  el perjuicio á que hubiere lugar con,arreglo á ley.

 ̂Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades civiles y m ilitares y agentes de policía judicial procedan á la  busca y captura de dichos sujetos, ordenando, en el caso de ser habidos, la conducción de los mismos en calidad de presos á la prisión preventiva de esta ciudad, á disposición de este Juzgado.
Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  expido la  . presente en Guía de Gran Canaria á 11 de Marzo de 1905.=Ju an  P. G uerra .= P or mandado de S. S., José Estévez.

Procesados.Francisco H uertas Naranjo, de sesenta y nueve anos de edad, hijo de Juan y Josefa, casado con María del Pino T ru ­jillo , natural y vecino de Tejeda, jornalero, sin instrucción.Francisco H uertas Trujillo, de cuarenta y tres años de edad, hijo de Francisco y María, casado, n a tu ra l y vecino de Tejeda, jornalero, sin instrucción. t  A
Cipriano Huertas Trujillo, de tre in ta  y un  años de edad, hijo de Francisco y María; casado, natural y vecino de Teje-, da, jornalero y con instrucción.
Antonio Lorenzo Medina, de veintidós años de edad, solte­ro, vecino de Tejeda, jornalero y sin instrucción. JO—3751
D. Juan G uerra Galván, Juez de instrucción  accidental de esta ciudad y su partido .
Por la presente requisitoria , y por haber desaparecido de

sus domicilios é ignorarse el actual paradero de los m ism  n cito, llamo y emplazo á los procesados que se expresará 7 para que dentro de los quince días siguientes á la inserción ' de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado á rendir declaración indagatoria en el sumario que con el número 75 del año último se les sigue por el delito de hurto  de efectos forestales; bajo apercibim iento de que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que h u ­biere lugar con arreglo á ía ley.
Procesados.

Francisco Huertas Naranjo, de sesenta y nueve años de edad, hijo de Juan y Josefa, casado con María del Pino T ru ji­llo, na tu ra l y vecino de Tejeda, jornalero, sin instrucción.Francisco H uertas Trujillo, de cuarenta y tres años de edad, hijo de Francisco y María, casado, natural y vecino de 
Tejeda, jornalero y sin instrucción.Cipriano Huertas Trujillo, de tre in ta  y un años de edad, hijo de Francisco y María, casado, natural y vecino de Teje­da, jornalero y con instrucción.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de dichos sujetos, ordenando, en el caso de ser habidos, la conducción de los mismos en calidad de de presos á la prisión preventiva de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado.Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la presente en Guía de Gran Canaria á 11 de Marzo de 1905.= Juan P. G u erra .= P or mandado de S. S., JoséEstevez.JO—3752

HERVÁS
El Sr. D. Angel Y ergara Braña, Juez de instrucción de este partido, en el sumario que se instruye por robo de dos 

hojas de tocino en la venta de Miguel Manzano, térm ino de Jarilla , cuyo hecho ocurrió ’en la noche del 19 al 20 de Ene­ro último, l ia  dictado con fecha de hoy providencia dispo­niendo que por cédulas que se insertarán  en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletines oficiales de Cáceres y Salam anca, sea c ita ­do un pordiosero cuyo nombre, apellidos, vecindad y residen­cia actual se ignoran, constando sólo que es^natural de Val- de San Gil (Salamanca), de unos sesenta anos, sordo, ojos tiernos y bajo de estatura, el cual, en el térm ino de diez días, desde la inserción en la G a c e t a , se presentará ante este Juz­gado á rendir declaración en el sum ario de referencia; bajo apercibim iento de pararle los perjuicios á que hubiere lug ar 
si no comparece.Y para quedo acordado tenga efecto, expido y firmo la p re­sente cédula en Hervás á 10 de A bril de 1905.=E1 actuario , 
M artín Diez. JO—3651LA CAÑIZA

Por medio de la presente, y como Escribano de actuación de este Juzgado, de orden del Sr. Juez de instrucción del mismo, cito á Acacio Sausa, labrador, mayor de edad, veci­no de Barciadem era, m arido de Carmen Sánchez, ausente, según ésta, en la ciudad de Lisboa, ignorándose la calle y n ú ­mero, para que comparezca ante la Audiencia provincial de Pontevedra, á las diez del día 4 de Mayo próximo, para asis­t i r  al juicio oral de sum ario sobre hurto  contra Serafina R i­
vera Éspiñeira, bajo los apercibim ientos legales.La Cañiza á 10 de Abril de 1905.=E1 Escribano, José T ra vadela. JO—3717LAGUARDIA

A v irtu d  de providencia d ictada con esta fecha por el se­ñor Juez de instrucción  de este partido en causa crim inal se­guida contra Saturio H errero y otro por hurto  de ropas y efectos, se cita á lo s  que se consideren dueños y perjudicados por las sustracciones de unos ram alillos en Fuenm ayor, y un tapabocas y un azadón en Elciego, para que en el térm ino de ocho días comparezcan ante este Juzgado á fin de ofrecerles en forma el procedimiento; previniéndoles que de no compa­recer en el térm ino indicado les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.Y á fin de que se inserte  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  expido la presente, que firmo en Laguardia á 8 de A bril de 1905.=E1 
actuario , Vicente de Castro. JO—3718

LALÍN
D. J o s é  Vieitez Ocampo, Juez de instrucción de este par­

tido.L lam a y emplaza al H errero Carboeiro, en la actualidad en ignorado paradero, de las señas y circunstancias que al últim o se expresarán, para que dentro del térm ino de ocho días, contados desde la  ú ltim a inserción de la presente en los Boletines oficiales de las provincias de Galicia y G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado á rend ir indagatoria 
en sumario que se le instruye por el delito de danos y coac­ciones; bajo apercibim iento de que en otro caso será declara­do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiese lugar con 
arreglo á la ley.A la vez ruega á todas las A utoridades y demás individuos de la policía judicial procedan á su busca y cap tura, poifién- dolo en la cárcel de esta v illa á disposición de este Juzgado.

L alín  11 de A bril de 1905— José V ieitez.=D e su orden, 
José García.

Señas del procesado.
Edad de unos veintidós años, esta tu ra  regular; viste traje  

de corte á uso del país, calza zapatos y boina negra.JO—3753
LAS PA LM A S ^

^ D . Juan Lobo y Jiménez, Juez de instrucción  de esta ciu­
dad y su partido.Por la presenie se cita, llam a y emplaza á Santiago San- tana Rodríguez para que dentro del térm ino de diez días, á 
contar desde la  inserción de esta requisito ria  en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado al objeto de no ti­
ficarle el au to  de prisión dictado por la Audiencia provincial de esta ciudad en la causa que se le sigue por hurto ; aperci­bido que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que esta declamación lleva consigo.Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así civiles como m ilitares é individuos de la  policía ^ de la G uar­dia civil, procedan á la busca, captura y rem isión á la cá r­cel de este partido del Santiago Santana Rodríguez, cuyas señas personales son: edad sesenta y dos años, casado con Dolores Falcón, jornalero, natu ral y vecino de Teror, hijo de 
José V icente y Catalina.Dado en Las Palm as á 31 de Marzo de 1905. — Juan L o bo .=  
Por mandado de S. S., José M. Reyes. JO—3754

D, Juan Lobo y Jiménez, Juez de instrucción de esta ciu­
dad y su partido.Por la presente se cita, llam a y emplaza á José Perdomo F a ­jardo para que dentro del térm ino de diez días, á contar des­de la  inserción de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado al objeto de notificarle el auto de prisión dictado por la Audiencia provincial de esta ciudad eñ la causa que se le sigue por hurto; apercibido que de no com parecer será declarado rebelde, parándole los perjuicios 
que esta declaración lleva consigo. I

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así civiles como m ilitares é individuos de la policía y de la G uar­dia civil, procedan á la busca, captura y rem isión á la cárcel de este partido del José Perdomo Fajardo.Dada en Las Palm as á 31 de Marzo de 1905.=Juan L obo .=  Por mandado de fe. fe., José María Reyes. JO—3756
D. Juan Lobo y Jiménez, Juez de instrucción de esta ciu­dad y su partido.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á A gustín R am í­rez Santana, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requieitoria en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado al objeto de notifi­carle el auto de prisión dictado por la Audiencia provincial de esta ciudad, en la causa que se le sigue por hurto ; aperci­bido que de no comparecer será declarado rebelde, parándole los perjuicios que esta declaración lleva consigo.Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así civiles como m ilitares é individuos de la policía y de la  Guardia civil, procedan á la busca, captura y rem isión á la cárcel de este partido del A gustín  Ramírez Santana, cuyas señas personales son: edad tre in ta  y seis años, casado con Pino Ramírez, jornalero, n a tu ra l.d e  Santa Brígida y vecino de esta ciudad, hijo de José y María de Jesús.Dada en Las Palm as á 3 de Abriíyde 1905.=Juan L obo .=  Por mandado de S. S., José M. Reyes. JO—3755
D. Juan Lobo y Jiménez, Juez de instrucción de esta c iu ­dad y su partido.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á José Hernández, conocido por Galván, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado al objeto de notificarle el auto de prisión dictado en el sum ario que se le sigue por hurto ; apercibido que de no comporecer será de­
clarado rebelde, parándole los perjuicios que esta declara­ción lleva consigo.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así civiles como m ilitares é individuos de la policía y de la G uar­dia civil, procedan á la busca, captura y rem isión á la cárcel de este partidido del José Hernández, conocido por Galván.Dada en Las Palmas á 5 de A bril de 1905.=Juan Lobo.— Por mandado de S. S., José M. Reyes. JO—3719
LÉRIDA

D. V íctor G arcía Alonso, Juez de instrucción de este p a r­tido.Por el presente, -hallándose comprendido en el a rt. 835 de 
la ley de Enjuiciamiento crim inal, cito, llamo y emplazo á Isidoro Oriols Subirana, soltero, de veintiocho años de edad, natural de Castellarn de Nuch, vecino que fué del mismo pue- ' blo, aserrador, hijo de Esteban y Dolores, de estatura alta, ojos pardos, pelo negro, rostro moreno, cejas., al pelo, nariz aguileña, boca regular, y viste pantalón dé pana negro, blu­sa azul, alpargatas y camisa blanca, para que en térm ino de diez días, á contar desde la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, á respon­der de los cargos que le resulten en el sumario que se in s tru ­ye sobre contrabando de tabaco.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades civiles y m ilitares, funcionarios y demás agentes de la poli­cía judicial, procedan á la busca y cap tura de dicho sujeto, poniéndole si se consigue en la cárcel del partido  á mi dis- posicióií.,Dada en Lérida á 10 de A bril de 1905.=V íctor García A lonso .= P or mandado de S. S., Manuel Cardona. :g
-  „  . JO—3757- LINARES =

D. Carlos Cueto Ibarra, Juez de instrucción de este"par^ ti do.
Por el presente se cita, llam a y emplaza por térm ino de diez días, á contar desde la inserción en el Boletín oficial de la p rovincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , al procesado Francisco Ló­pez Salinas, de esta naturaleza y vecindad, de diez y nueve anos de edad, hijo de Mariano y de Rosario, soltero, m inero, con domicilio en la calle de la V irgen, para p racticar cierta diligencia ordenada por la A udiencia provincial en la causa que se le ha seguido sobre lesiones; apercibiéndole que de no comparecer ante este Juzgado en el térm ino expresado será declarado rebelde.
Al propio tiempo se encarga á todas las A utoridades y- de­pendientes de la  policía jud icial la busca y cap tura de expre­sado procesado, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado, con las seguridades convenientes.Dado en L inares á 12 de A bril de 1905.=0arlos Cueto.=  Por su mandado, Ildefonso Jurado. JO—3758
D. Carlos Cueto Ibarra , Juez de instrucción de este p a r­tido.
Por el presente edicto se cita, llam a y-emplaza á dos ind i­viduos que estuvieron durmiendo en la casa núm. 9 de la calle de Santiago, de esta ciudad, en la noche del 15 al 16 de Noviembre ú ltim o, cuyos nombres y apellidos y demás c ir­cunstancias se ignoran, uno de ellos tuerto , para que compa­rezcan en este Juzgado á prestar una declaración acordada 

en providencia fecha de hoy, dictada en causa sobre hu rto  que instruyo contra Antonio Rabadán Maza, dentro del té r ­mino de diez días, contados desde la  inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Jaén, y. al objeto expresado se expide este edicto.

Dado en Linares á 13 de A bril de 1905.=Carlos C ueto .=  Por su mandado, Antonio Muñoz. JO—3759
LOGROÑO

El Sr. D. José López Mosquera, Juez de instrucción de esta cuidad y su partido, por providencia de hoy, dictada en la carta-orden procedente de la Superioridad en la causa que se instruye sobre coacción y danos, ha dispuesto se cite por medio de la presente, que se insertará  en la G a c e t a  d e  M a ­
d r i d  y Boletín oficial de la provincia, á los testigos Sabino 
Grijalba Leza, Miguel Saurigui Berroto y Doroteo Riego Do­
mínguez, en la actualidad ausentes de esta capital y en igno- rado paradero, para que comparezcan ante la Audiencia pro­vincial de esta ciudad el día 8 de Mayo próximo, á las diez de la m añana, al objeto de dar principio á las sesiones del ju i­cio en dicha causa; bajo apercibim iento que de no verificarlo les parara el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Logroño 4 de A bril de 1905.=E 1 actuario , Benito F er­nández. JO—3653
^  LOJA

D. Manuel Ros y Pérez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la  presente requisitoria, en causa crim inal de oficio seguida en este Juzgado contra Juan Hidalgo Manzano y otro sobre estafa, se llam a y busca á dicho procesado Juan  H idal­go Manzano, de diez y siete años de edad, de oficio del campo, vecino de La L ínea de la Concepción y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días comparezca y se presente en este Juzgando de instrucción, sito casa núm ero 2 de la  calle de la  Victoria,, de esta ciudad, para  la  notifica­ción del au to  de conclttsiéit del sum ario y el em plazam iento;
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bajo aperc ib im ien to  de que en otro caso será  declarado r e ­
belde j  le p a ra rá  el perju ic io  á que h ub iere  lu g a r  con a r r e ­glo á la  ley.

Dada en Loja á 11 de A b ri l  de 1905.—Manuel R o s .= P o r  
m andado  de S. S., Ildefonso Ortega.  JO—3760

LUCENA
D. Antonio  Bellver de Oda, Juez  de p r im e ra  ins tanc ia  y 

de in s t ru cc ió n  de esta c iudad  y su partido .
E n  v i r tu d  de este edicto se cita,  l lam a y emplaza á dos in ­

dividuos, cuyos nom bres,  apellidos y demás c i rcu nstanc ias  
personales, así como su ac tual  paradero se ignora ,  co nstan ­
do solam ente que  son de e s ta tu ra  regu la r ,  de veintidós á 
v e in t ic u a t ro  años, vestidos uno  con panta lón de pana oscu­
ro, ch a q u e ta  n e g ra  y som brero  de ala negro; y el otro p a n ta ­
lón oscuro, blusa negra ,  som brero  negro y a lp arga tas ,  al pa­
rece r  andaluces,  au tores  del robo de veinte  céntim os en ca l­
derilla ,  unas botas de hom bre ,  de becerro m ate, negras,  casi 
nuevas ,  dos panes, dos granadas ,  dos botellas, una  con a g u a r ­
d ien te  y o t r a  con vino y un revolver de seis t iros, s istem a 
an tiguo ,  todo de la  p e rtenenc ia  de José María Osuna A g u ile ­
ra, de esta vecindad, realizado en la  noche de uno  de los días 
ú l t im o s  de Octubre  ó p r im eros  de Noviembre de 1903, en el 
v en to r r i l lo  del c ru ce  de los caminos que conduce á Benamejí , 
zapateros y de esta ciudad, pa ra  que en el té rm ino  de diez 
días, que em pezarán á co rre r  y contarse desde el s igu ien te  al 
que aparezca inserto  este edicto en el Boletín oficial de esta 
p ro v in c ia  y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presen ten  en este Ju z g a ­
do á p re s ta r  declaración, respondiendo á los cargos que les 
resu ltan  en la causa que ins truyo  por m encionado hecho; 
bajo aperc ib im ien to  que de no verificarlo, les p a ra rá  el perju i  
ció que  haya  l u g a r  con arreg lo  á la ley.

Al m ism o t iem po ruego y encargo á todos los Sres. Jueces 
de in s t ru cc ió n  y demás Autoridades,  así civiles como m i l i t a ­
res de la Nación, y ordeno á la G u ard ia  c iv il y demás agen­
tes  de la  policía jud ic ia l ,  p rocedan  á la busca y rem isión á 
este Juzgado  de los expresados efectos; pues en ello está i n ­
te resada  la  re c ta  y buena ad m in is t rac ión  de jus t ic ia .

Dado en L ucena  á 13 de Agosto de 1905. —Antonio  Bellver. 
El ac tuar io ,  Pedro  Ramos. JO—3761

M A D RID —CENTRO
D. Pedro Escobar Muñoz, Juez de p r im era  in s tanc ia  é i n s ­

t ru c c ió n  del d is t r i to  del Centro de esta Corte.
Por el presente cito, l lamo y emplazo á Ju a n  Cañizares Bo­

ta n a ,  n a tu ra l  y vecino de Madrid, hijo de Ramón y Micaela, 
de trece años, soltero, zapatero, y que tuvo su domicilio en 
la  calle de Mira el Sol, 6, co ar to ,  para que en el té rm ino  de 
diez cl'as, contados desde el s iguien te  al en que esta req u is i ­
to r ia  se inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi 
sala audiencia, s i ta  en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de ser reducido á prisión; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
p a ra rá  el perjuicio  á que hubiere  lugar.

Al m ism o t iem po ruego y encargo á todas las Autor idades  
y ordeno á los agentes  de la policía jud ic ia l  p rocedan á la 
busca  del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
e s ta tu ra  baja, pelo negro , ojos castaños, nariz  regu la r ,  color 
pálido, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid 11 de A b ri l  de 1905 .=Pedro  Escobar.~ E ]  E sc r ib a ­
no, Joaqu ín  F e r r e r .  .10—3651

MADRID—PALACIOEn v i r tu d  de providencia  del Sr. Juez de p r im e ra  ins tan  
cia é ins trucción del d is t r i to  de Palacio de esta Corte, d ic ­
tad a  en el día de hoy en el sum ario  que se in s t ru y e  por hur to ,  
se c i ta  á los procesados M ariano y  F ranc isco  Candil Dom ín­
guez, Francisco y Antonio O r teg a  Sánchez,  José López P a la ­
cio, Manuel Toral y Joaqu ín  del Prado, q ue  h ab i tab a n  r e s ­
p ec tivam en te  en las calles de Ferraz ,  94, F ranc isco  Ruiz, 4, 
F er raz ,  47 duplicado y 49, pa ra  que  comparezcan en su sala 
audiencia, s i ta  en oi Palacio de los Juzgados, calle del Gene­
ra l  Castaños, dentro  de* té rm in o  de cinco días,% contados des­
de el s igu ien te  al en que este edicto fuere inser to  en los pe­
r iódicos oficiales, con objeto de notificarles  la resolución re 
caída en aquélla, que fué sobreseída provis ionalm ente; bajo 
aperc ib im iento  de ser declarados incursos  en la m u l ta  de 10 
pesetas con que se les conm ina, sin perju ic io  de adoptarse 
o tras  de term inac iones  á fin de obligarles  á efec tuar d ich a  
com parecencia .

Madrid 8 de Abril de 1905.= V .°  B .° = A ló s .—El E sc r ib a ­
no, F ernando  Beltrán  y Aguado. JO—3655

D. Joaqu ín  María de Alós y Mon, Juez de p r im e ra  in s t a n ­
cia é in s t ru cc ió n  del d is t r i to  de Palacio de esta Corte.

P or el presen te  cito, llamo y emplazo al procesado por  h u r ­
to Manuel Calle Cueva, cuyas  demás filiaciones v paradero  se 
se ignoran ,  pa ra  que en el té rm in o  de diez días, contados 
desde el s iguien te al en que esta requ is i to r ia  se inserte  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia ,  s i ta  en 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de rec ib ir le  declarac ión indagato ria ;  apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le p a ra rá  el p e r ju i ­cio á que hubiere lug a r .

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía ju d ic ia l ,  procedan á la. 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales t a m ­
bién se ignoran , y en el caso de ser habido le pongan á mi 
disposición á los fines acordados.

Madrid 10 de A bril  de 1905.=;Joaquin María de Alós.—El 
Escribano, Antonio González C arre ra .  J O —3656

E n  v i r tu d  de providencia  del Sr. Juez  de p r im era  in s t a n ­
cia é ins t ru cc ió n  del d is t r i to  de Palacio de esta Corte, d ic ta ­
da en el día de hoy en el su m ar io  que se in s t ru y e  por t e n ­
ta t iv a  de estafa c o n tra  Dolores Rodríguez Seijas, .-e c i ta  á su 
fiador D. A n tonio  M art ín  Parra ,  m ayor  de edad, casado, del 
comercio, que hab itó  en la calle de Ámanie!, 17, y cuyo pa­
radero  ac tu a l  se ignora ,  pa ra  que com parezca en su sala au­
diencia, s i ta  en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castauos, den tro  del té rm ino  de diez días, contados desde el 
s iguien te  al en que este edicto fuere inserto  en los periódicos 
oficiales, con objeto de que presente  en el m ism o á aquella 
procesada, y si no lo verifica se le ad ju d ica rá  la fianza de 100 
pesetas, que prestó, al Estado; sin perjuicio de adoptarse  otras  
de term inac iones  á fin de ob ligarle  á efec tuar d icha  co m p are ­cencia.

Madrid 8 de A bril  de 1905.=V.°  B.° —A lós.~E i Escribano, 
A n ton io  González y Carrera . J O —3657

D. Joaqu ín  María de Alós y Mon, Juez de p r im era  ins tan  
cia é in s t ru cc ió n  del d is tr i to  de Palacio  de. esta . .orle.

Por  el presente  cito, llamo y emplazo á la procesada por 
te n ta t iv a  de estafa Dolores Rodríguez Seijas, n a tu ra l  de Pra- 
dedo (Lugo), h ija  de Ram ón yr María, ríe veinticinco a los, 
soltera ,  s irv ien ta ,  que hab itó  en la calle del Am paro, 72, 
bajo, y cuyo paradero actual se ignora , para que en e.1 t é r ­
m ino de diez días, contados desde el s iguien te  al en que esta 
req u is i to r ia  se inserte  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en mi sala audiencia, s i ta  en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de ser reduc ida  á prisión; 
aperc ib ida  que de no verificarlo será  declarada rebelde y le p a ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo n todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes  de la polic ía jud ic ia l  procedan á ia 
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son; 
e s ta tu ra  baja, pelo castaño, ojos pardos, nariz  afilada, color 
del ros tro  moreno; viste  de a r  tesan a, y como seña visible se 
consigna que es m anca  de la mano derecha,  y en el c a s o  de 
ser  habida la pongan á mi disposición á los fines acordados.

Madrid 8 de Abril de 1905.“ -Joaquín María ríe A ló s .= E l  E s ­
cribano, Antonio González y C a r re ra . JO —8658

En v i r t ud  de pr ovidencia  del Sr.  Juez de p r i me ra  instancia 
é in s trucc ió n  de! d is t r i to  do Palacio do esta Lurte, d ic tada  
en el día de hoy en el s u m a  ¡-i o que se insprus e par  suicidio 
de F ranc isco  Gallo Castro, n a tu ra l  de R astri l lo  (Oviedo), de 
sesenta años, se cita á e u u lq u :e-a pe mona de su familia, pa ra  
que com parezca en su sala audiencia, s i ta  en el Palacio de los 
Juzgados ,  calle del General Castaños, den tro  del té rm in o  de 
cinco días, contados desde el s iguien te  al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de rec i ­
birle la o po rtu na  declaración: bajo aperc ib im iento  de s e r  de­
c larado incurso  en la m u l ta  de 10 pesetas con que se le con 
m ina ,  sin perjuicio de adoptarse  o tras  determ inac iones  á fin de obligarle  á efec tuar d ic h a  commarecencbi.

Madrid 10 de A b ri l  de 1905.=:V.0 B .° ^ A l ó s . = E l  Escribano, 
A n tonio  González y C arre ra .  J O —3659

m a n c h a  r e a l
D. Pablo G arín  y  M art ín ,  Juez de ins t rucc ió n  de este 

part ido .
P o r  el p resen te  cito, l lam o y emplazo al au to r  ó au tores  

del hecho de hab er  sus tra ído  diez cabezas de ganado cabrío 
la noche del 24 al 25 de Marzo próxim e pasado, de la p rop ie­

dad  de D. A n tonio  R am ón  Molina V alenzuela  y  R am ón  Me­
d ina  Castillo, del sitio  Las  C im brillas ,  té rm in o  de Pega lu ja r ,  
de la  dehesa  de la Sim a, para que en el té rm in o  de diez días, 
á c o n ta r  desde el s iguien te al en que  aparezca  inser to  este 
edicto en el Boletín, oficial de esta p rov in c ia  V G a c e t a  ¡je Ma ­
d r i d , com parezcan  en este Juzgado á responder  de los ca rgos  
que les resu l ten  en la causa que por d icho  hecho  in s t ru y o .

Al propio t iem po ruego y i ncargo  á todas las A u to r id ad e s ,  
así c iv iles como m il i ta re s  de la Nación, y agentes  de ia poli­
cía ju d ic ia l ,  procedan á la bom a de indicados sem ovientes,  
poniéndolos caso de ser habidas  a disposición de este Juzgado  
con la persona ó personas en cuyo poder se h a l la ren ,  si en el 
acto no ac red i tan  su leg í t im a  adquisición.

Dado en Mancha Real á 8 ríe Abril de 19ú5.=Pab!o G a r ín .  
El ac tuar io ,  L icenciado Ignacio  Mir.

Solas del (¡añado*
Cuatro  m achos  castrados,  uno pedo colorado, dos casis  ño v 

o tro blanco, éste con dos e scuar tadas  y dos AA en el ru e rn o  
izquierdo, y los t res  p r im eros  dos elid ías .— Una cabra  Mmica, 
g rand e ,  con el misino h ie r ro  en el cuerno derecho. - O tra  
blanca, con hoja de h ig u e r a .—Dos blancas con cu a r tan a  en 
la oreja derecha,  v o tras  dos que se igno ran  sus señas.

JO -GAO
M AN EESA

D. Juan  de Temple y Klein. Juez de p r im e ra  in s tan c ia  de 
la  ciudad y pa rt ido  de Mauros».

Hago saber qu«*. O. Franc isco  Galas Avella desempeñó in ­
te r ina m en te  este R egis tro  de ia ¡mo piedad desde el día 8 de 
Marzo del pasado año 1904 ha-T.i el 24 de Marzo que siguió, 
en que cesó al posesionarse el p rop ie ta r io ,  lo cual se  .hace 
público á los efectos de los a r t ícu los  308 de la ley H ipoteca­
ria  y 277 de su regiam ento ,  y además se c i ta  á los que  ten ­
gan  que hacer  a lg una  reclam ación ,  p a ra  que la deduzcan  
an te  este Juzgado de prim era  in s tanc ia  den tro  de los miatro 
meses siguientes, pues pasado térm ino se devolverá la  
fianza que el interesado tiene const i tu ida;  siendo el presente 
edicto el tercero  de los seis que m ensualm en te  se lian d<*. p u ­
blicar en la G a c e t a  d e  Mad.cs o y Boletín oficial de la ¡nona,cia de Barcelona.

Dado en Manresa á 10 de Abril de 1 90 5 .= Ju an  de I pie. 
Secre tar io  de gobierno, Ramón Fernández. JO —Md.cj 

MEDINA SIMONÍA
 ̂ D. Rufino Q u in tan a  y Martínez, Juez in s t r u c to r  de esta c iudad y su partido .
Por  la presente requis i to r ia  exhorto, ruego y encargi :» las 

Autoridades,  G u ard ia  civil y agentes de la policía, jud ic ia l ,  
ordenen y practiquen diligencia •; p a r a l a  busca y ocupación 
del semoviente que ai pie se reseña, el cual ha  si ¡lo susi raído 
en la m a d ru g a d a  del 4 del ac tual del té rm ino  de A m a ja d e  
los Gaz ules y de la propiedad .le Leonor Z am ora  v a Amale, 
y caso de ser habido lo manden co nduc ir  y poner á la dispo­sición de este Juzgado con sus tenedores, de no aereo; ¡ a r su  
adquisición legal.

Dada en Medina Sidonia á 10 de A b ri l  de 1 9 0 5 . ) *  afino Quintana.'—José Manuel Pe re ’»
Reseña.

Una yegua cas taña ,  lucera ,  cG <iiez años, alzaría un metro 
39 cen tím etros ,  raza., española, he rrad a  na lga  de*v.~r:> con 
redonríela y **>..)» mon y en. la, oaietilla izquierda., ¡m.j u n  
águila, y las iniciales F A. J O -  MmL

MONTANOHEZ
. D. Alfonso de Pando y Gómez.. Juez de ins trucción  de esta 

vil la  y su part ido .
Por  el presente  ruego  y encargo á todas las A utoridades  

civiles y m il i ta re s  é individuos de la policía judic ial  proce­
dan á la busca y ca p tu ra  de los semovientes al fina] reseña­
dos, robados en la noche del 30 M 31 de Marzo de una  cu adra  
a l  vecino de f íenquerencia Tomas G utiérrez  Rolado, pon ién ­
dolos, caso de ser habidos, á disposición de este Juzgado con 
las personas en cuyo poder se hallaren, si no ac red itan  su lê - g í t im a  adquisición.

Dado en Montánchez á 10 de A bril  de 1905.=Alfonso de 
Pando.rzzPor su orden, Licenciado Pablo Ruano.

Señas de los semovientes.
Un ju m en to  pelo mollino, á medio pelar,  edad ríe doce á 

ca torce años, con una  rozadura  en la pa leta  derecha,  bas tan ­
te ensillado, desherrado de todos cuatro  remos.

U na ju m e n ta  pelo rucio, edad cu a tro  años, tam bién deshe­
rrada .  JO —3662

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
SIT U A C IÓ N  D EL MISMO

29 de Abril de 1905. 22 de Abril de 1905 | 29 de Abril de 1905, 22 de Abril de 1905
ACTIVO P esetas. P esetas. PASIVO Pesetas. Pesetas.

Oro en Caja. 9 Abril 1905. '22 Abril 1905
Del T esoro... . . . .  2.305.935*59 3.022.897*59 )De ^articulares. . 253.884*79 217.700*22 } 369.504.655*56 370.185.432*99

Capital del Banco ............................. •............................Fondo de reserva.................................................................
Ganancias y perdidas, j ^ ¡eaU zad arí ! ! ! ! ! !

150.000.00020.000.00016.116.273*68
* 150.000000 20.000.000 15.858.151*60D ef Banco............  366.944.835*18 366.944.835*18 ) 550.892*65 346.144*57

Corresponsales y agencias del Banco >en el ex­tranjero:
Del T esoro... . . . .  10.806.844850 11.254.365*54 )De particulares. . 37.801*96 75.683*31 ) 41.831.033*84 42.130.642*64

Billetes en circulación..................................................Cuentas corrientes.........................................................Cuentas corrientes: oro................................................Depósitos en efectivo....................................................

1.588'.855.425 61-1.874.378*36 291.686*75 29.193.458*92 76.387.101*81

1.590.674.025615.728.653*88293.383*5330.455.235*4175.303.252*69
Del Banco............. 30.986.387k38 30.800.593*79 ) 91.892.120*11 104.411.873*35
Plata............ ............... ......................................................Fondos en el extranjero............................................

530.545.592*0435.000.000 526.022.807*5135.000.000 Dividendos, intereses y otras obligaciones á pan­gar...................... ............................................................ 77.049.833*66 67.730.:; 92 *95
Corresponsales en pueblos........................................... 11.652.084*33 11.685.275*61 Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público. . 47.348.021*96 28.166.993*69
r* S  Pagarés del Tesoro: ley 2 Agosto 1899. 600.000.000 600.000.000 Reservas sobre la Renta de Tabacos............ .. 16.472.262*80 16.472.202*86Descuentos.| I(g m comerCiaie s . . . . . . . .  ................ 214.376.395*66 215.341.706*87 Reservas de contribuciones......................................... 5.391.787*48 4.185.743*27
Pólizas de cuentas de crédito.. '..........................Pagarés de préstamos con garantía. • jComerciales. \ Pólizas de créditos con garantía . . .  A ( Efectos á cobrar en el d ía . ............................................

245.389.628*059.192.981*85 246.050.433*759.322.036*85 Tesoro público: por pago de intereses de Deuda perpetua interior........................................................ 21.318.887*25 25.930.349*48186.005.985*64 H.909.484*65 185.82L930 2.424.388*03 Tesoro público: por pago de amortización é inte­reses de Deuda amortizable al 5 por 100........ 590.875*08 679.165*08
Acciones de la Compañía Arrendataria de Taba­cos........................................................... ....................... 11.000.000 11.000.000

Tesoro público: pago de intereses y amortización de Obligaciones s/ Aduanas. ................................... 240.976*49 240.976*4917.036.256*37 15.505.303*47 Tesoro público: por ingresos de Aduanas en oro.. 10.875.1244)9 * 9.823.482*41
Deuda perpetua al 4 por 100 in terior.. . . ..........Bronce por cuenta de la Hacienda pública.

344.468.953*264.578.933*54 344.468.953*264.473.541*56 Tesoro público: por pago de Deuda exterior en el extranjero: oro.......... .................................................. 1.991.676*16 4.173.683*32
Anticipo al Tesoro público: ley de 14 de Julio de 1891. ............................................................. 150.000.000 150.000.000 Operaciones en el extranjero por cuenta del Teso­ro público: oro............................ ................................ 245.979*24 280.097*46
Bienes inmuebles.............. .............................................. 13.518.871*73 13.518.696*73 Diversas cuentas............................................................. 19.324.094*43 2*2.197.282*35

2.786.010.856*52 2.782.951.149*27 ' !: - 2.786.010.856*52 2.782.951.149*2$

' de iiatercs para las operaciones de Descuentos^Cu^ta^pdeíeiAdjiQ-y íPrés^an^qs.^pbre^fcctos, 4 por 100*El-Interventor, egbwnad<*r, t m , r „  , v ? > , - - « « -
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ANUNCIOS OFICIALES
Sociedad Española Hierro de Celra.

Por acuerdo del Consejo de administración se convoca la 
junta general ordinaria de accionistas, para los objetos ex­
presados en el art. 21 de los estatutos, que tendrá lugar en el 
domicilio social, calle de Gardoqui, núm. 11, entresuelo, el 
día 12 de Mayo próximo, á las once de la mañana.

Igualmente se convoca á los accionistas y obligacionistas á 
junta general extrordinaria, que se celebrará el mismo día y 
en el mismo domicilio, una vez terminada la anterior, al ob­
jeto de acordar sobre la disolución de la Sociedad y nombra­
miento de liquidadores de la misma.

Tendrán derecho de asistencia á ambas juntas todos los so­
cios que depositen previamente en la Caja social, en el Ban­
co de Vizcaya y en el Banco Hispano Colonial, diez ó más 
acciones con dos días de anticipación al señalado para dichas 
juntas.

Bilbao 28 de Abril de 1905. X -9 9 8

U n ión  de Empresarios de Pompas fúnebres
(Sociedad anónim a dom iciliada  en M adrid.)

Por acuerdo del Consejo de administración, esta Sociedad

celebrará junta general extraordinaria de accionistas el sá­
bado 13 de Mayo próximo, á las cinco y media de la tarde, en 
el domicilio social, calle de Galileo, núm. 5, para tratar ck 
la ampliación del edificio de su propiedad, sito en la calle de 
Galileo, núm. 33, y de la construcción de féretros por cuenta 
de la Sociedad.

Lo que como primera convocatoria se publica para cono­
cimiento de los señores accionistas.

Madrid 29 de Abril de 1905.=E I Secretario, Antonio Gar­
cía Jiménez. X —1000

Sociedad anónim a del T ra n v ía  á  vapor 
de Madrid á Colm enar Viejo»

(R am al á Cham artín de la Rosa.)
El Consejo de administración de esta Sociedad convoca á 

los señores accionistas á junta 'general extraordinaria, que 
se celebrará en el domicilio social, Bravo Murillo, 73, el día 
16 de Mayo próximo, á las tres de la tarde, para la reforma 
de estatutos.

Podrán asistir, deliberar y votar todos los que posean ó 
representen doscientas ó más acciones; y se advierte que no 
podrá tratarse de más asuntos que el anteriormente indi­
cado.

Madrid 29 de Abril de 1905.=E1 Presidente del Consejo, el 
Barón de Hortega. X —1001

OBSERVATORIO D E  M A D R I D  

O b s e r v a c io n e s   m e te o r o ló g ic a »  d e l d i »  3 0  de  A b r i l  d e  1 9 9 5 .

HORAS
ALTURA 

del barómetro 
reducida f 0°

•n milímetro

I3KMÓMETRO 

ju, ¿ ; Humedecido.

Teniidn
del

vapor «guoio.

Humedad
relativa.

DIRECCION 
y claaa del viento.

ESTADO 
del e l e l e .

12 de la noche...................... 706,32 
705.73 
706,24 
705,78 
704 98

.1.4 8.2 6.5 64 S................ Brisa ligera. 
Brisa...........

Cubierto.
6 de la mañana . . . 9.8 6.8 5.8 65 SSO........... Nuboso,
9 de la mañana................. 15.6 10.2 6.5 49 s o ........... Idem fuerte.. Idem.

12 del día............................. 18.7 10.6 5.4 33 s o ............... Viento......... Idem.
3 de la tarde........................ 20.1 10.6 4.6 26 s o .............. Idem........... Cubierto.
6 de la tarde................ 705,48

705,69
17.8 10.4 5.6 38 s o ............... Idem........... Muy nuboso. 

Idem.9 de la noche...................... 15.2 10.0 6.5 51 o s o ........... Brisa ligera.

Temperatura maxi»» del aire a la «ex&brs.. .......... 23,2
Idem mínima............., ..........   . . .  8,5

Diferencia. . . . --------. . . . .  14,7
Temperatura máxima al *ol, á dos «skCtrrt dr I* ítem 23,2
ídem id. dentro de una esfera de cristal 54.4

Diferencia....................  .. o 1,2
Temperatura máxima á cielo deacuM^rto, * i» tie­

rra vegetal ó laborable 26, i
Idem mínima ídem 5, l

Diferencia 21,0

Velocidad del viento en iai ultimas veinticuatro horas
(kilómetros)..........................      568

Oscilación barométrica ídem (milímetros)  , ..  1.3
Altura ídem con respecto á la media anual, » las nueve

horas de la noche  .........  — 1.3
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. . .  j 
Sel completamente despeja do. . . .  3 h 50 m
Sol en (revelado por nubes ó vapores 5 h 10 m

Total de insolación durante el di» 9 h 00 m

D a t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d i a  9  d e  A b r i l  d e  1 9 0 5 ,  s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  e l  
O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d ,  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i c h o  d i a  e n  v a r i o s  p u n t o s  
d e E s p a ñ a   á  la s  n u e v e  d e  la  m a ñ a ­ n a  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n je r o  á  la s  s ie t e

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A 0o 

y al nivel

del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del

día anterior

Dirección Fuerza.

E S T A D O  

del cielo. Seco.

Humede­

cido.

Diferencia 
de tempera­
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe­

ratura

máxima.

Tempe­

ratura

mínima.

Lluvia 

en milí­

metros.

E S T A D O  

del mar.

París......................
Clermont............ .
V alentí a.................
Gris-Nez...............
Saint Mathieu.......
Isla d‘Aix..............
Biarritz...............
San Sebastián.......
Bilbao....................
Oviedo.................. 755.9 NE Calma Nuboso.... . . 18 2 14.2 2
Coruña..................
Pontevedra...........
N igo......................
Oporto..................
Lisboa....................
H o r ta ........................
Angra....................
Punta Delgada-----
Laguna..................
Funchal.................
Lagos....................
Ayamonte.............
Huelva...................
Sta. Cruz Tenerife.
San Fernando.......
Tarifa....................

•

Sevilla....................
Córdoba ................. 7J4.6 0 Brisa lig Despejado... . 20.0 16.0 28 C 10.0
Jaén......................
Granada................. 764.6 E .......... Calma.. Idem........... 16.2 15.4

15.2
20.0
29.0
25.0
22.0 
22.0 
21.6 
23.2
19.0
18.0 
16.0 
*0.0 
18.0
13.0
14.0
15.0

14.0
13.0
7.0
8.0 
8.0
7.0 
8.5

10 0
8.0 
6.0
7.0 
7.d
8.0
7.0
7.0

Murcia............... 763.1 SE idem.. . Idem........... 14.0
Badajoz................. 765.0 0 Idem. . . Casi desp—  

Despejado. 
M, nuboso..

16 4 12.0
Ciudad Real......... 764.1 0 .......... Brisa lig 

ídem fte
13.6 12 1

Albacete................. 763.5 0 15.3 10.9
Cuenca.................. 765.2 s o . . Idem... Nuboso.. . . 17.7 8.8
Madrid................... 762.5 s o .  . Idem Idem .. . . 14.2 10.2
Guadalajara......... 762.2 SO Brisa Idem..« 15.6

13.6
8.3

El Escorial............. 761.0 0 Calma . Idem......... 11.0
Avila...................... » SE . Brisa. .. Casi desp... 

Idem 
Nuboso 
M . nuboso.. 
Cubierto .. 
Nuboso-----

13.6
14.0
11.0 
14.3
12.6 
12.0

7.0
Segovia............ 762.5 E........... Calma .. 

Brisa lig 
Idem 
Brisa 
Idem lig.

8.4
10.2
9.0.
8.2

10.0

Salamanca............. 766.4 o . .
s o . . . .
s os

Valladolid.............. 761.9
Soria.............
Burgos..................

761.5
761.6

L eón ......................
Orense...................
Santiago................
Huesca.................. 762.1 NO Borrase. Cubierto. . . 15.8 12.8 * 23.0 10.0
Zaragoza...............
Teruel.................... 762.0 S .. .. Calma Nuboso----- 16.9 15.0 24.0 6.0
Barcelona...............
Mahón.............. .. 762.8 S........... Brisa lig M. nuboso.. 18.0 15.0 20.0 12 0
Palma.................
Valencia.................
Alicante............... .
Almería.................
Málaga...................
Méima...............

, Orán....... \ ..........
Argel.....................*................
Túnez....................
Sfaks......................
Palermo................
CagliarL................* ...........
ü om a .......................
L iorna.......................
fftza.....................
Siete......................
Pernignaa............

i

PARTE NO OFICIAL
A N U N C I O S

La  MARGARITA EN LOECH2S.-O0HO PURGANTE,
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agu* 

de Loaches.—Establecimiento de baños de la misma Agua ei 
Loeche.*.—Depósito: Jardines, 15. Madrid. Z—14

Para la» enfermedades del pecho, Elíxir antibaci­
lar flSOAT AÍLJD (de Thiocol) compuesto.

Para la neurastenia y debilidad de los centros 
nerviosos, Acantheco granulado BOMAUH»

Para la boca, garganta y tos, P A S T IL L A ®  
B O A A L D .

NUÑEZ DE ARCE, 17.—MADRID
Y EN TODAS LAS FARMACIAS

Alu m b r a d o ,  t r a c c i ó n  y  t r a n s p o r t e  e l é c t r i ­
c o s .—Ascensores, Guías, Tornos y Locomotoras mineras. 

Contadores eléctricos, Turbinas y Material mecánico.—S o ­
ciedad E § P A lI O L A  O EH LIKOIV^ P r ín c i­
pe^ 3 0 ,  M adrid»

jIOYISIÜ LEGISLACION DE S P l
Acaba de publicarse un folleto que contiene las si 

guientes disposiciones:
INSTRUCCIÓN GENERAL DE SANIDAD 

REGLAMENTO DEL CUERPO DE MÉDICOS TITULARES 
PROGRAMA DE OPOSICIONES PARA EL INGRESO EN EL MISMO 

y  varias REALES ORDENES COMPLEMENTARIAS

EDICIOM OFICIAL

De venta en la Administración de la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  Pontejos, 8.

En provincias, en casa de los Agentes de la ©om» 
paüía Arrendataria de la Gaceta de Ma» 
drid y principales librerías.

P R E C I O :  UNA peseta.

De venta en Id M u é . de Id "(¡ateta de Madrid..
P O N T E JO S, 8

C on tratación  de serv icios  p rov in c ia le s  y m u­
n icipales. Instrucción aprobada por Real decreto de 9 4  
de U ñero de 1 9 0 5 ^  seguida de las disposiciones que se 
citan en la mencionada instrucción— E d ic ión  o f i c ia l -  
precio: u n a  peseta.

R eg la m en to  orgánico del Cuerpo de In g e n ie ro s  do 
Minas*) precio: Ô fibO pesetas.

Reglamento de la ley  de Caza^ precio: Ó«)!©fi» pesetas*

P rog ra m a  para las oposiciones á la carrera  dfplo* 
mátlca^ precio: O.S&» pesetas.

U lbros reg lam en tarios  en la aplicación de la ley 
le í  A co lio les , todos los modelos.

H uía  o fic ia l de E sp añ a  para  1 9 0 5 :  1.a clase, 
feO pesetas; 2.a clase, pesetas, y 3.a clase, 8  pesetas.

Se remiten á provincias, por correo, girando previamente 
su importe y el de certificado en letras de fácil cobro ó 
libranzas de prensa.

H OCIEDAD ANGLO-ESPANOLA DE MOTORES, GASÓ- 
□  genos y maquinaria general (antes Julius G. Neville).—¡¡ 
sociedad anónima. —Domicilio: Madrid-Mahón — Talleres: 
an Mahón.—.Central: Madrid, Salón del Prado, 14.—Local 

m

ie Exposición de Maquinaria: Alcalá, 33 y 35.—Sucursal: 
Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, 
solina, etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossley y Dow- 
son.—Instalaciones completas eléctricas.—Bombas. — Cale­
facción.—Material para ferrocarriles y minas.

SANTOS DEL DlA
Stos. Felipe y Santiago, aps., y  S. Segismundo.

ESPECTÁCULOS
LARA.—A las 8 y 3f4. —Zarzamora.—El amor que pasa.— 

Segundo acto.—Mañana de sol y Chiquilladas.
APOLO.—Alas 8 y lp4.—El puñao de rosas.—Las hijas del 

Zebedeo.—El mal de amores.—El pobre Valbuena.
COMICO. — A las 8 y lj2.—El trianero.—El túnel.—La ban­

da de trompetas.—El dinero y el trabajo.
MODERNO.—A las 8 y 3pL—La velada de San Juan,—Las 

estrellas.—La borracha.—Los guapos.
PARISH.—A las 9.— Función artística.—Début de los 

Ruppelt.—Los elefantes comediantes y toda la compañía in­
ternacional que dirige William Parish.


